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Resumen 
El objetivo del presente documento es describir la estructura de la administración 
pública costarricense, junto con el marco normativo que lo regula. El diseño de 
administración pública es complejo y posee gran diversidad de actores y órganos; 
no obstante, en el presente documento se aplican técnicas de investigación 
descriptiva para analizar los principales poderes y las instituciones públicas de 
mayor relevancia dentro del organigrama del Estado. Ello con la finalidad de 
sintetizar en un solo documento, tanto la estructura como las normas jurídicas 
aplicables a las principales instituciones del Estado; de tal manera que el lector 
pueda comprender con mayor facilidad la vinculación entre normativa y estructura 
del organigrama público costarricense. Finalmente, se concluye que, si bien, la 
estructura de la administración pública es compleja, esta sigue un esquema 
tradicional y congruente con el resto de los países de América Latina, en donde el 
principio de legalidad reviste de gran importancia, y por tanto, cada órgano posee 
su propia normativa.  
 
 
Abstract 
The aim of this paper is to describe public administration´s structure in Costa Rica, 
along with the law that regulator government. The public administration´s design is 
complex and has a lot different actors and organs; however, in this document apply 
techniques research descriptive to analyze the branches of government and the 
most important institutions within the state organization. In order to synthesize in a 
single document both aspects: structure and legal rules applicable into state 
institutions; with the objective that the reader can easily understand the relationship 
between regulation and public administration´s structure in Costa Rica. Finally, we 
conclude, that although the public administration structure is complex, this follows 
a traditional pattern and it is consistent with other Latin American countries, where 
law is essential; and therefore, each organ has its own laws. 
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Introducción  
 
El ordenamiento jurídico costarricense es complejo y posee una normativa 

abundante y técnica, lo cual provoca que en ocasiones sea difícil de entender. El 
objetivo de este documento es desarrollar los aspectos normativos más relevantes 
de la estructura del Estado costarricense, sin entrar a detallar todas las normas, 
únicamente las más relevantes, -aunque parezca lo contrario por lo extenso del 
documento- pero el marco jurídico administrativo es abundante.  
 

I. Conceptos generales del Derecho Administrativo y la 
Administración Pública  

 

1. Concepto de Administración Pública 
 

El estudio del Derecho Administrativo se centra en la administración 
pública, por lo que como primer paso es iniciar por revisar este concepto que no 
es armonioso. El magistrado Jinesta ha definido este concepto desde la 
perspectiva del derecho de la siguiente manera:  
 

La Administración Pública, para efectos didácticos, es el conjunto de entes públicos 
que conforman la organización administrativa de un ordenamiento jurídico 
determinado. Ese grupo se encuentra conformado, a grosso modo, por el ente 
público mayor o Estado y todo el resto de los entes públicos menores que han sido 
creados por un acto de imperio –normativo- del primero. Precisamente por lo 
anterior, no podemos hablar, en el plano real o empírico, de una administración 
pública en singular sino de las administraciones públicas en plural.  
/…/ 
Las Administraciones Públicas pueden ser vistas desde dos perspectivas 
claramente delimitadas una estática, que es cuando se estudia lo concerniente a la 
organización administrativa y otra dinámica que es todo lo atinente a la función 
administrativa, sus diversas manifestaciones y en general, a toda relación 
jurídica-administrativa. (Jinesta Lobo, 2009, p. 36) 

 

Ahora bien, a nivel normativo podemos encontrar indicios que nos ayuden a 
delinear el concepto de Administración Pública, en primer lugar y como norma 
general más relevante en el ámbito encontramos la Ley General de la 
Administración Pública en cuyo artículo primero señala que la administración 
pública se compone del Estado y los demás entes públicos. “Artículo 1º.- La 
Administración Pública estará constituida por el Estado y los demás entes 
públicos, cada uno con personalidad jurídica y capacidad de derecho público y 
privado”.  

Por su parte, la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos cuando define su ámbito de aplicación hace referencia a la 
Administración Central, que es el Poder Ejecutivo y todas sus dependencias, los 
poderes dela república y la administración descentralizada.   
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Artículo 1°-Ámbito de aplicación. La presente Ley regula el régimen económico-
financiero de los órganos y entes administradores o custodios de los fondos 
públicos. Será aplicable a: 
a. La Administración Central, constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias. 
b. Los Poderes Legislativo y Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus 
dependencias y órganos auxiliares, sin perjuicio del principio de separación de 
Poderes estatuido en la Constitución Política. 
c. La Administración Descentralizada y las empresas públicas del Estado. /…/  

 
Finalmente, el Código Procesal Contencioso Administrativo cuando 

establece su ámbito de aplicación sigue la misma línea que la Ley General y toma 
el concepto de administración pública como todas las formas de organización del 
Estado.  

 
ARTÍCULO 1.- 
3) Para los fines de la presente Ley, se entenderá por Administración Pública: 
a) La Administración central. 
b) Los Poderes Legislativo, Judicial y el Tribunal Supremo de Elecciones, cuando 
realicen funciones administrativas. 
c) La Administración descentralizada, institucional y territorial, y las demás entidades 
de Derecho público 

 
Para efectos del presente curso se entenderá como Administración Pública: 

todos los componentes del Estado Costarricense, independientemente de la 
manera en que se hayan decidido organizar, y por medio de los cuales se 
satisfacen y cumplen los fines públicos.  
 

2. Concepto de Derecho Administrativo 
 

El Derecho Administrativo es la rama del derecho público especializada en 
regular todas las relaciones de la administración pública, tanto entre los distintos 
órganos del Estado, como la relación entre Estado y ciudadanía. Una definición 
más completa de Derecho Administrativo es la siguiente:  
 

Podemos definir el Derecho Administrativo como el conjunto de normas de 
ordenamiento jurídico que regulan lo concerniente a la organización y función de las 
Administraciones Públicas y sus relaciones jurídicas con otros sujetos.  
/…/ 
Se trata de un conjunto de normas propias y peculiares que tienen como sujetos o 
destinatarios a las Administraciones Públicas personificadas (derecho de las 
administraciones públicas). Ahora bien, no se debe excluir la aplicación del derecho 
administrativo para aquellas hipótesis en que aparentemente no interviene una 
Administración Pública, como lo sería el caso en que ésta utiliza la mediación de un 
sujeto o agente privado para entablar determinadas relaciones (v. gr el 
concesionarios de servicios públicos), puesto que, en tales supuestos tenemos 
relaciones administrativas mediatas o indirectas entre una Administración Pública y 
un administrado. (Jinesta Lobo, 2009, pp. 233-234) 
 



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

8 

 

3. Marco Jurídico de la Administración Pública  
 
El artículo 1 de la Constitución Política establece que Costa Rica es una 

“República democrática, libre e independiente”, enunciado de gran relevancia, 
pues el término república democrática hace referencia al sistema político, siendo 
de elección popular en donde la soberanía reside en el pueblo y solo el pueblo 
puede elegir mediante elecciones libres a sus representantes.  

También señala que es libre e independiente, es decir, un Estado Unitario 
que no está sometido a ningún otro país. Como persona jurídica el Estado es un 
actor de pleno derecho, en otras palabras tiene potestad para actuar (según lo 
señalado en el numeral 33 del Código Civil). 

La organización política está formalmente dividida en tres poderes, aunque 
en realidad son cuatro poderes así reconocido por la Sala Constitucional. El 
artículo 9 de la Constitución Política dice:  

 
ARTÍCULO 9º-El Gobierno de la República es popular, representativo, participativo, 
alternativo y responsable. Lo ejercen el pueblo y tres Poderes distintos e 
independientes entre sí. El Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. 
 (Así reformado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 8364 de 01 de 
julio de 2003) 
Ninguno de los Poderes puede delegar el ejercicio de funciones que le son propias.     
Un Tribunal Supremo de Elecciones, con el rango e independencia de los Poderes 
del Estado, tiene a su cargo en forma exclusiva e independiente la organización, 
dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, así como las demás 
funciones que le atribuyen esta Constitución y las leyes. 
(Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 1° de la ley N° .5704 de 5 de junio 
de 1975)   

 
En el primer párrafo se enlistan tres poderes: el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial, cada uno a cargo de una de las tres funciones clásicas del Estado: 
legislar, administrar y juzgar. No obstante, en el segundo párrafo se reconoce la 
independencia y rango de poder del estado del Tribunal Supremo de Elecciones, 
siendo el cuarto poder, el poder electoral.  

Cada poder tiene a su vez varios órganos, previstos en la Constitución: 
Poder Legislativo: Asamblea Legislativa; Poder Ejecutivo: Presidencia, Ministros, 
Poder Ejecutivo en sentido restringido (art. 140 Constitución Política) o sea el 
Presidente y el Ministro del ramo; Poder Judicial: Corte Suprema de Justicia, 
integrada actualmente por 22 magistrados (art.157 Constitución Política); Poder 
Electoral: Tribunal Supremo de Elecciones que a su vez incluye el Registro Civil. 

Aunque la estructura del Estado es compleja de forma sencilla se puede 
representar gráficamente de la siguiente forma: 
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Figura 1. Estructura del Estado Costarricense. 

 
A continuación se analizarán institutos jurídicos relevantes para comprender 

las regulaciones del derecho administrativo y posteriormente entraremos a 
estudiar con más detalle el rol que juegan dentro de la estructura del Estado las 
instituciones antes citadas.  
 

4. Noción de Función o Conducta Administrativa 
 

Noción de función o conducta administrativa es un término amplio que 
se puede definir como la actividad que se realiza bajo el ordenamiento jurídico 
y limita sus efectos a los actos jurídicos concretos o particulares y a los actos 
materiales, que tienen por finalidad la prestación de un servicio público o la 
realización de las demás actividades que le corresponden en sus relaciones 
con otros entes públicos o con los particulares, reguladas por el interés general 
y bajo un régimen de policía o control. 
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Existen diferentes tipos de función: administrativa, legislativa, electoral y 
judicial. La Constitución Política crea una jurisdicción exclusiva para conocer los 
temas vinculados con la gestión pública, en el númeral 49. 

 
ARTÍCULO 49.- Establécese la jurisdicción contencioso - administrativa como 
atribución del Poder Judicial, con el objeto de garantizar la legalidad de la función 
administrativa del Estado, de sus instituciones y de toda otra entidad de derecho 
público. 

 
Respaldada por el artículo 1 del Código Procesal Contencioso-

Administrativo, que señala que “cualquier conducta de la Administración” será 
conocida por la jurisdicción contenciosa-administrativa de la cual se refiere el 
artículo anterior.  

 
ARTÍCULO 1.- 
1) La Jurisdicción Contencioso-Administrativa, establecida en el artículo 49 de la 
Constitución Política, tiene por objeto tutelar las situaciones jurídicas de toda 
persona, garantizar o restablecer la legalidad de cualquier conducta de la 
Administración Pública sujeta al Derecho administrativo, así como conocer y 
resolver los diversos aspectos de la relación jurídico-administrativa. 
 
ARTÍCULO 2.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda 
también conocerá lo siguiente: 
e) Las conductas o relaciones regidas por el Derecho público, aunque provengan de 
personas privadas o sean estas sus partes. 

 
II. Organización Administrativa del Estado costarricense  

 
1. Diferencia entre Órgano y Ente  

 
Los términos ente y órgano tienden a confundirse; no obstante 

corresponden a figuras diferentes. Se le llama Ente a aquel que posee todas las 
potestades administrativas, jurisdicionales y legislativas; es decir, el Estado de 
forma integral, y se le conoce como Ente Público Mayor “Para nuestros efectos, el 
ente público mayor es sinónimo de Estado o de Administración Pública Central. Se 
trata de un ente territorial a fin general o universal, puesto que, debe atender todos 
los intereses públicos y satisfacer los fines públicos de la comunidad en todo el 
territorio nacional”. (Jinesta Lobo, 2009, pág. 37) 

El órgano es un componente del Ente, por lo que existen: órganos 
administrativos, judiciales, electorales y legislativos. “El órgano administrativo tiene 
un elemento objetivo, las funciones y atribuciones legalmente a él conferidas para 
que, a su través, se cumplan los fines a los que se contraiga la total actividad de 
dicha organización. El elemento subjetivo, el titular del órgano, es la persona física 
singular que vivifica el órgano o el conjunto de ellas, que configuran los llamados 
órganos colegiados”. (Jinesta Lobo, Tratado de Derecho Administrativo, 2009) 

Como puede verse el tema de la regulación de los órganos es muy 
relevante, pues es la manera en que el Ente público mayor: Estado, se organiza 
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para prestar servicios públicos, de tal manera, que podemos encontrar amplia 
legislación sobre los diferentes órganos.  

Algunos ejemplos de normativa de órganos constitucionales y órganos 
colegiados son:  
 

Órganos Constitucionales 

Ley General de la Administración Pública  
 
De los Órganos Constitucionales 
Artículo 21.- 
1. Los órganos constitucionales superiores de la Administración del Estado serán: El 
Presidente de la República, los Ministros, el Poder Ejecutivo y el Consejo de Gobierno. 
2.- El Poder Ejecutivo lo forman: El Presidente de la República y el Ministro del ramo. 

 

Órgano jerárquico-administrativo 

Ley General de la Administración Pública  
Artículo 25.- 
2. Salvo lo que dispone la Constitución Política respecto del Poder Ejecutivo, el Ministro 
será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio, sin perjuicio de la potestad 
del Presidente de la República para avocar el conocimiento, conjuntamente con aquél, de 
cualquiera de los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 28.- 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio. 

 
Órganos Colegiados 

Ley General de la Administración Pública  
De los Órganos Colegiados 
Artículo 49.- 
1. Cada órgano colegiado tendrá un Presidente nombrado en la forma prescrita por la ley 
respectiva o en su defecto por lo aquí dispuesto. 
2. Salvo norma contraria, el Presidente será nombrado de entre los miembros del órgano 
colegiado, por la mayoría absoluta de ellos y durará en su cargo un año, pudiendo ser 
reelecto. 
3. El Presidente tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
a) Presidir, con todas las facultades necesarias para ello, las reuniones del órgano, las 
que podrá suspender en cualquier momento por causa justificada; 
b) Velar porque el órgano colegiado cumpla las leyes y reglamentos relativos a su 
función; 
c) Fijar directrices generales e impartir instrucciones en cuanto a los aspectos de forma 
de las labores del órgano; 
d) Convocar a sesiones extraordinarias; 
e) Confeccionar el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
demás miembros formuladas al menos con tres días de antelación; 
f) Resolver cualquier asunto en caso de empate, para cuyo caso tendrá voto de calidad; 
g) Ejecutar los acuerdos del órgano; y 
h) Las demás que le asignen las leyes y reglamentos. 
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Órganos jurisdiccionales 

Código Procesal Contencioso Administrativo 
ÓRGANOS 
ARTÍCULO 6.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda será 
ejercida por los siguientes órganos: 
a) Los juzgados de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda. 
b) Los tribunales de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda. 
c) El Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda. 
d) La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
 

2. Teoría del órgano 
 

La Teoría del órgano es una forma de organización de la administración 
pública que señala que el Estado expresa su voluntad por medio de los órganos 
que la integran (administrativo, jurisdiccional, etc.), y no son funcionarios en 
particular.  

Los órganos del Estado y sus titulares existen porque están previstos como 
tal en la constitución, las leyes y demás instrumentos normativos del ordenamiento 
jurídico. De igual forma nos encontramos con los niveles y ramas del Poder 
Público y de la Administración, a los que corresponden determinadas funciones 
que a su vez tienen un conjunto de órganos-Institución y de órganos-Individuos, 
que están jurídicamente estructurados de donde derivan unos de los otros.  

  
3. Formas de organización de la administración pública 

 

Dada la complejidad que posee el Estado como Ente público mayor que 
actúa a través de sus órganos, es que surgen conceptos relevantes como la 
competencia que puede definirse como el ámbito, la esfera o el campo dentro del 
cual un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y 
funciones, de tal manera que no se confunda con el ámbito de actuación de otro 
órgano.  

Por ejemplo, un órgano jurisdiccional como un Tribunal tiene competencia 
para aplicar la ley pero no para tiene competencia para modificar la ley, pues ello 
es competencia exclusiva de la Asamblea Legislativa. 

La Ley General de la Administración Pública establece como requisito de 
validez del acto que sea dictado por el órgano competente para ello, al respecto 
dice:  
 

Artículo 129.-El acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor 
regularmente designado al momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los 
trámites sustanciales previstos al efecto y de los requisitos indispensables para el 
ejercicio de la competencia. 

 

 Conflictos de competencia 
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Ahora bien, ¿Que sucede en una organización tan compleja en donde se 
pueden presentar conflictos de competencia entre distintos órganos del Estado? 
La respuesta dependerá según sea el caso:  

Si los conflictos se presentan entre órganos del Poder Ejecutivo la Ley 
General de la Administración Pública establece que los resuelve el Presidente de 
la República.  

 
Artículo 26.- 
El Presidente de la República ejercerá en forma exclusiva las siguientes 
atribuciones:  
d) Resolver los conflictos de competencias que se presenten entre los Ministerios; 

 
Si el conflicto se da entre óganos que pertenecen a un mismo ministerio lo 

resuelve el órgano competente dentro de ese ministerio, bajo las siguientes reglas.  
 
Ley General de la Administración Pública  
Artículo 73.- 
1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un 
asunto, remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, 
si depende del mismo Ministerio. 
2. Si se considera igualmente incompetente el órgano que recibe el expediente, 
elevará éste ante el superior jerárquico común, a fin de que decida el conflicto de 
competencia. 

 
Artículo 74.-El órgano que se estime competente para resolver un asunto de que 
conoce otro de igual jerarquía dentro del mismo Ministerio, lo requerirá de inhibición; 
y si el requerido se considerare competente, se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo anterior. 
 
Artículo 75.-El inferior no podrá sostener competencia con superior. Llegado el caso, 
se limitará a exponerle las razones que tenga para estimar que le corresponde el 
conocimiento del asunto y el superior resolverá lo procedente, agregando la 
exposición a sus antecedentes. 

 
Si los conflictos de competencia se dan entre distintos Ministerios lo 

resolverá el órgano administrativo del Ministerio competente o en su defecto el 
Presidente de la República.  
 

Ley General de la Administración Pública  
Artículo 76.-El órgano administrativo que se estima competente para la resolución 
de un asunto del que conoce un órgano de otro Ministerio, o que se estime 
incompetente para la resolución del que le ha sido sometido, y considere 
competente a un órgano de otro Ministerio, elevará el expediente mediante 
resolución fundada, al Ministerio de que depende, a fin de que decida si remite las 
actuaciones o requiere de inhibición, según el caso, al otro Ministerio. 
 
Artículo 77.-Planteado el conflicto positivo o negativo de competencia, por 
considerarse competente el otro Ministerio en el primer caso, o incompetente en el 
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segundo, se elevarán las actuaciones al Presidente de la República, quien decidirá 
el conflicto a la mayor brevedad. 

 

Cuando el conflicto se dá entre un Ministerio y una institución 
descentralizada lo resolverá el Presidente de la República.  
 

Ley General de la Administración Pública  
Artículo 78.-Cuando surja un conflicto de competencia o de cualquier otra naturaleza 
entre un Ministerio y una institución descentralizada, o entre éstas, la decisión 
corresponderá al Presidente de la República. 
(La Sala Constitucional mediante resolución Nº 3855-93 del 12 de agosto de 1993, 
dispuso que este artículo no vulnera la autonomía de las entidades 
descentralizadas, toda vez que ésta se reduce a la autonomía administrativa, no a la 
de gobierno, la cual queda reservada a la ley.) 
 
Artículo 79.- 
1. El órgano que quiera plantear un conflicto deberá exponerlo al jerarca 
correspondiente, con expresión de pruebas y razones. 
2. El jerarca podrá libremente acoger o desechar la petición dentro del octavo día 
después de recibida, comunicando su decisión al inferior. 
3. Si la acoge la enviará al Presidente de la República a la brevedad posible, 
modificándola en lo que quisiere. 
4. El Presidente dará audiencia por un mes a la otra parte y decidirá en el plazo 
máximo de un mes, pasada la audiencia dicha, haya sido contestada o no la 
audiencia. 
5. Si se requiere la evacuación de prueba, el Presidente dispondrá de un mes más 
para tal efecto. 
 
Artículo 80.-Si es el Estado el que plantea el conflicto se observará el mismo trámite 
anterior. 

 

Cuando a un administrado considera que su asunto esta siendo atendido 
por un órgano administrativo que no es competente para ello podrá presentar el 
conflicto seguiendo las siguientes reglas:  

 
Ley General de la Administración Pública  
Artículo 81.-Cuando un interesado estime incompetente a un órgano administrativo, 
podrá requerirle en cualquier momento para que declare su incompetencia. 
 
Artículo 82.- 
1. El órgano requerido de incompetencia deberá pronunciarse dentro de los cinco 
días posteriores al recibo del requerimiento.  
2. Si acogiere la gestión se procederá de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
76, 79 u 82 según el caso. 
3. Si se estimare competente, su decisión será recurrible en la vía jerárquica por el 
procedimiento usual. 
4. Agotada la vía jerárquica no cabrá acción contenciosa contra la resolución que fija 
la competencia salvo el caso del artículo 71.3, pero dictada que sea la resolución de 
fondo podrá plantearse la nulidad de ésta por incompetencia del órgano que la dictó. 
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5. La falta de decisión en término se considerará como denegación tácita de la 
incompetencia. 

 
Finalmente, cuando el conflicto no puede ser resuelto seguiendo las reglas 

anteriores se debe ir a la vía jurisdiccional, y según lo establece la Constitución 
Política que se debe contar con una Sala especializada en el Poder Judicial para 
ver estos temas.  

 
Constitución Política 
ARTÍCULO 10.- Corresponderá a una Sala especializada de la Corte Suprema de 
Justicia declarar, por mayoría absoluta de sus miembros, la inconstitucionalidad de 
las normas de cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público. No 
serán impugnables en esta vía los actos jurisdiccionales del Poder Judicial, la 
declaratoria de elección que haga el Tribunal Supremo de Elecciones y los demás 
que determine la ley. 
Le corresponderá además: 
a) Dirimir los conflictos de competencia entre los poderes del Estado, incluido el 
Tribunal Supremo de Elecciones, así como con las demás entidades u órganos que 
indique la ley. 

 
Cumpliendo con lo anterior el Código Procesal Contencioso Administrativo 

señala que la Sala Primera será la instancia competente para resolver en última 
instancia los conflictos de competencia en el Estado.  
 

Artículo 54.- La Sala Primera conocerá: 
8) De los conflictos de competencia que se susciten en los tribunales civiles o 
entre estos y los de otra materia, siempre que aquellos hayan prevenido en el 
conocimiento del asunto. 
9) De los conflictos de competencia que se susciten entre un juzgado o Tribunal de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, con cualquier otro 
de materia diversa. 
12) De los conflictos de competencia que se planteen respecto de autoridades 
judiciales y administrativas. 

 

 Centralización Administrativa 
El proceso de centralización administrativa es raro en nuestro medio, donde 

predomina la descentralización –que veremos a continuación-; no obstante 
podemos decir que es cuando el Estado recupera o concentra competencia de 
otros órganos, regresan a la administración central.  
 

En la centralización administrativa, se transfiere la titularidad y ejercicio de las 
competencias de la Administración Pública descentralizada a la central, por lo que 
las competencias públicas se concentran, totalmente, en un centro de acción común 
o en un poder central. También puede manifestarse por un aumento de la tutela 
administrativa del ente público mayor sobre los entes públicos menores, con la 
reducción correlativa de la autonomía de éstos. En realidad, el concepto expuesto 
es la “recentralización” administrativa que es un fenómeno inverso al de la 
descentralización y consiste en la absorción o atracción de las competencias por 
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parte del ente público mayor, otrora titularidad de los entes públicos menores, en 
virtud de un proceso constitucional o legal previo de descentralización. (Jinesta 
Lobo, 2009, pág. 40) 

 

 Descentralización 
La descentralización es cuando el Estado transfiere parte de sus 

competencias a alguno de sus órganos para que las ejecuten “Definiremos la 

descentralización administrativa como la transferencia intersubjetiva y definitiva de la 
titularidad y el ejercicio de competencias específicas y exclusivas”. (Jinesta, 2002, pág. 
42). 

La descentralización también se puede ver como un proceso mediante el 
cual se transfieren competencias y poder político desde el gobierno central a 
instancias del Estado cercanas a la población, dotadas de recursos financieros e 
independencia administrativa, así como de legitimidad propia, a fin de que, con la 
participación ciudadana y en su beneficio, se mejore la producción de bienes y 
servicios. La Sala Constitucional ha señalado como notas características del ente 
descentralizado: la personalidad jurídica, el patrimonio propio, la pluripersonalidad 
directiva (Junta Directiva), la especialidad orgánica y el contralor en vía 
administrativa y jurisdiccional. 

En Costa Rica contamos con el sector Público Descentralizado Institucional 
que se conforma por el conjunto de entes públicos “menores” (descentralizados 
precisamente respecto del Estado, que es el ente público mayor) entendida esta 
descentralización como una transferencia de las responsabilidades de 
planificación, administración, obtención y asignación de recursos desde el 
gobierno central a: unidades locales de los ministerios u organismos del gobierno 
central; unidades o ámbitos subordinados al gobierno; instituciones o 
corporaciones públicas semi-autónomas; instituciones regionales o funcionales 
que cubren una zona determinada; y organizaciones del sector privado o 
voluntario, y el sector público descentralizado territorial, que corresponde a las 
municipalidades.   

 

 Grados de autonomía 
Las instituciones descentralizadas pueden poseer alguno de los siguientes 

tres gados de autonomía:  
 

Autonomía Política o de Gobierno 
Primer grado de autonomía (administrativa o mínima) 

La autonomía política o de gobierno, radica en 
la posibilidad de un ente público de autodirigirse 
o autogobernarse políticamente, esto es, de 
fijarse sus propios lineamientos, objetivos, fines 
o metas, a través de una potestad de 
programación o de planificación, sin que el ente 
público mayor pueda imponerle, mediante el 
ejercicio de la tutela administrativa o su 
potestad de dirección intersubjetiva y las 

Constitución Política 
ARTÍCULO 188.- Las instituciones 
autónomas del Estado gozan de 
independencia administrativa y están 
sujetas a la ley en materia de 
gobierno. Sus directores responden 
por su gestión. 
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respectivas directrices, los fines u objetivos a 
alcanzar en materia de su competencia. 
(Jinesta Lobo, 2009, pág. 46) 

Segundo grado de autonomía (política, de gobierno o media) 
Hemos indicado que la autonomía política 
o de gobierno es la potestad de un ente 
público menor de fijarse sus propios fines, 
objetivos y metas, consecuentemente 
surge un conflicto entre este grado de 
autonomía y algunas de las potestades 
propias y típicas de la dirección 
intersubjetiva en manos del ente director o 
ente público mayor (Estado). Conforme 
ascendemos en los grados de autonomía 
descendemos en la intensidad de la 
dirección intersubjetiva. (Jinesta Lobo, La 
dirección Intersubjetiva) 

Ejemplos: 
Constitución Política 
ARTÍCULO 170.-Las corporaciones 
municipales son autónomas. En el 
Presupuesto Ordinario de la República, se 
les asignará a todas las municipalidades 
del país una suma que no será inferior a un 
diez por ciento (10%) de los ingresos 
ordinarios calculados para el año 
económico correspondiente. 
La ley determinará las competencias que 
se trasladarán del Poder Ejecutivo a las 
corporaciones municipales y la distribución 
de los recursos indicados. (…) 
 
Ley N° 7593 denominada Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (ARESEP)  
Artículo 1.-    Transformación             
Transfórmase el Servicio Nacional de 
Electricidad en una institución autónoma, 
denominada Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, en adelante y para los 
efectos de esta Ley llamada Autoridad 
Reguladora. La Autoridad Reguladora 
tendrá personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como autonomía técnica y 
administrativa. Se regirá por las 
disposiciones establecidas en esta Ley, sus 
Reglamentos y las leyes que la 
complementen. 
La Autoridad Reguladora no se sujetará a 
los lineamientos del Poder Ejecutivo en el 
cumplimiento de las atribuciones que se le 
otorgan en esta Ley; no obstante, estará 
sujeta al Plan nacional de desarrollo, a los 
planes sectoriales correspondientes y a las 
políticas sectoriales que dicte el Poder 
Ejecutivo. (Asamblea Legislativa de la 
República , 1996) 
 

Tercer grado de autonomía (organizativa o plena) 
Se ha señalado que la autonomía de 
organización es la potestad de auto-
organizarse aún en ausencia de ley, esto 

Ejemplos:  
Constitución Política 
ARTÍCULO 84.- La Universidad de Costa 
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es, con exclusión de toda potestad 
legislativa. Consecuentemente, en este 
tercer nivel de autonomía, prácticamente, 
la dirección intersubjetiva queda totalmente 
desdibujada o difuminada. Los entes 
públicos menores que tienen este grado de 
autonomía –universidades públicas, 
artículo 84 de la Constitución Política- la 
tienen tanto frente al Poder Ejecutivo como 
ante la Asamblea Legislativa (Voto de la 
Sala Constitucional No. 6256-94), 
consecuentemente, ni siquiera por vía de 
ley se les puede someter a potestades de 
planificación o programación, dirección y 
coordinación. 

Rica es una institución de cultura superior 
que goza de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones, así como para darse 
su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior 
universitaria del Estado tendrán la misma 
independencia funcional e igual capacidad 
jurídica que la Universidad de Costa Rica. 
 
ARTÍCULO 73.- /…/ La administración y el 
gobierno de los seguros sociales estarán a 
cargo de una institución autónoma, 
denominada Caja Costarricense de Seguro 
Social. 

 

 Desconcentración  
La desconcentración es el traslado de competencias dentro de un mismo 

ente público; en algunas ocasiones el legislador considera necesario crear un 
órgano dentro de otro órgano y trasladarle competencias, ello es 
desconcentración. Al respecto la Ley General de la Administración Pública reza: 
 

De la Desconcentración 
Artículo 83.- 
1. Todo órgano distinto del jerarca estará plenamente subordinado a éste y al 
superior jerárquico inmediato, salvo desconcentración operada por ley o por 
reglamento. 
2. La desconcentración mínima se dará cuando el superior no pueda: 
a) Avocar competencia del inferior; y 
b) Revisar o sustituir la conducta del inferior, de oficio o a instancia de parte. 
3. La desconcentración será máxima cuando el inferior esté sustraído además, a 
órdenes, instrucciones o circulares del superior. 
4. La imposibilidad de revisar o sustituir la conducta del inferior hará presumir la 
potestad de avocar la misma y a la inversa. 
5. Las normas que crean la desconcentración mínima serán de aplicación restrictiva 
en contra de la competencia del órgano desconcentrado y las que crean la 
desconcentración máxima serán de aplicación extendida en su favor. 

 

Por su parte, el Tribunal Contencioso Administrativo ha explicado la 
diferencia entre desconcentración –traslado de competencias dentro de un mismo 
órgano y descentralización –traslado de competencias entre un órgano y otro 
órgano- al respecto dice:  

La nota fundamental que caracteriza al fenómeno de la descentralización es que el 
traslado se da entre personas jurídicas distintas. En el caso de la transferencia de 
competencias inter-órganos, se trata de un fenómeno interno, caracterizado por la 
distribución de competencias que realiza el jerarca entre los diversos órganos que 
componen el ente respectivo. Artículo 70 LGAP. Entre las técnicas de distribución y 



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

19 

transferencia de competencias, encontramos la desconcentración. En algunas 
ocasiones, el legislador ha considerado conveniente la creación de órganos (dentro 
del respectivo ente), para que lleven funciones técnicas y especializadas, todo con 
el objeto de optimizar la eficiencia de la función administrativa. Es aquí donde se 
recurre a la desconcentración como una técnica de distribución de competencia en 
el ámbito interno de un mismo ente público (mas no la traslación de competencia de 
un sujeto a otro, fenómeno propio de la descentralización), en virtud de la cual el 
legislador sustrae una competencia propia de un superior, para atribuirla en forma 
exclusiva a un inferior, con la finalidad de que éste último la ejerza como propia y 
bajo su responsabilidad. Así, son tres elementos que la configuran. Por una parte, la 
necesaria existencia de una norma legal que atribuya la competencia (otrora del 
superior) al inferior para su ejercicio en forma exclusiva. Por otra parte, la creación 
del órgano desconcentrado que ejercerá la competencia. Así se desprende del 
numeral 83 inciso 1) de la LGAP, que indica claramente que todo órgano distinto del 
jerarca estará plenamente subordinado a éste y al superior jerárquico inmediato, 
salvo desconcentración operada por ley o por reglamento. Ahora bien, nuestro 
ordenamiento jurídico distingue entre desconcentración mínima y máxima. Según lo 
señala el numeral 83 ya citado, la mínima se presenta cuando el superior no pueda 
avocar competencias del inferior, revisar o sustituir la conducta del inferior, de oficio 
o a instancia de parte. Por su parte, la desconcentración será máxima cuando, 
además de lo anterior, el inferior esté sustraído de las órdenes, instrucciones o 
circulares del superior. Se indica también que las normas que crean la 
desconcentración mínima serán de aplicación restrictiva en contra de la 
competencia del órgano desconcentrado y las que crean la desconcentración 
máxima serán de aplicación extensiva en su favor. (Sentencia N° 00092, 2013) 

 

Existen muchos ejemplos de órganos desconcentrados en Costa Rica, 
entre ellos las Superintendencias que son órganos desconcentrados del Banco 
Central de Costa Rica. 

 

Ejemplo de órganos desconcentrados del Banco Central de Costa Rica 

Ley N° 7558 denominada Ley Orgánica 
del Banco Central de Costa Rica 

Ley N° 7732 denominada Ley Reguladora del 
Mercado de Valores 

Artículo 115.- Creación 
Es de interés público la fiscalización de 
las entidades financieras del país, para 
lo cual se crea la Superintendencia 
General de Entidades Financieras, 
también denominada en esta ley la 
Superintendencia, como órgano de 
desconcentración máxima del Banco 
Central de Costa Rica. La 
Superintendencia regirá sus actividades 
por lo dispuesto en esta ley, sus 
reglamentos y las demás leyes 
aplicables. 

ARTÍCULO 3.- Creación y funciones 
Créase la Superintendencia General de 
Valores, denominada en esta ley la 
Superintendencia, como órgano de máxima 
desconcentración del Banco Central de Costa 
Rica. La Superintendencia velará por la 
transparencia de los mercados de valores, la 
formación correcta de los precios en ellos, la 
protección de los inversionistas y la difusión de 
la información necesaria para asegurar la 
consecución de estos fines. Regirá sus 
actividades por lo dispuesto en esta ley, sus 
reglamentos y las demás leyes aplicables.  
La Superintendencia regulará, supervisará y 
fiscalizará los mercado de valores, la actividad 
de las personas físicas o jurídicas que 
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intervengan directa o indirectamente en ellos y 
los actos o contratos relacionados con ellos, 
según lo dispuesto en esta ley. 

 

 De los Cambios de Competencia en General 
Cómo se señaló anteriormente sólo el órgano competente podrá dictar un 

acto administrativo; ahora bien, existen excepciones legalmente constituidas para 
que cambiar esa competencia, así lo señala la Ley General de la Administración 
Pública en su numeral 70.  
 

Artículo 70.-La competencia será ejercida por el titular del órgano respectivo, salvo 
caso de delegación, avocación, sustitución o subrogación, en las condiciones y 
límites indicados por esta ley. 
 

Estas opciones para cambiar la competencia se enlistan en el artículo 84 de 
la citada ley:  

 
Artículo 84.- 
Las competencias administrativas o su ejercicio podrán ser transferidas mediante: 
a) Delegación; 
b) Avocación; 
c) Sustitución del titular o de un acto; 
d) Subrogación; y 
e) Suplencia. 

 

Cambios de Competencia 

Delegación 

Mediante la delegación, el órgano superior hace posible que el inmediato inferior 
jerárquico ejerza competencias exclusivas que le corresponden al primero. De esa forma, 
los actos jurídicos del delegado tendrán igual valor jurídico que los del delegante. La 
delegación es discrecional, al permitirle al superior descargar sus funciones en el inferior, 
el delegante, por ende, determina el motivo y el contenido del acto administrativo de la 
delegación.  
El efecto de la delegación es crear una competencia alternativa en el delegado, el cual 
goza de las mismas potestades del delegante en lo que es objeto de la delegación. 
(Centro de Información Jurídica en línea, 2010) 
 

Ley General de la Administración Pública  
De la Delegación 
Artículo 89.- 
1. Todo servidor podrá delegar sus funciones propias en su inmediato inferior, cuando 
ambos tengan funciones de igual naturaleza. 
2. La delegación no jerárquica o en diverso grado requerirá de otra norma expresa que la 
autorice, pero a la misma se aplicarán las reglas compatibles de esta Sección. 
3. No será posible la delegación cuando la competencia haya sido otorgada al delegante 
en razón de su específica idoneidad para el cargo. 
4. La delegación deberá ser publicada en el Diario Oficial cuando sea para un tipo de 
acto y no para un acto determinado. 
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Artículo 90.-La delegación tendrá siempre los siguientes límites: 
a) La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el órgano que la ha 
conferido; 
b) No podrán delegarse potestades delegadas; 
c) No podrá hacerse una delegación total ni tampoco de las competencias esenciales del 
órgano, que le dan nombre o que justifican su existencia; 
d) No podrá hacerse delegación sino entre órgano de la misma clase, por razón de la 
materia, del territorio y de la naturaleza de la función; y 
e) El órgano colegiado no podrán delegar sus funciones, sino únicamente la instrucción 
de las mismas, en el Secretario. 
 
Artículo 91.-El delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la gestión del delegado y 
podrá ser responsable con éste por culpa en la vigilancia. Sólo habrá lugar a culpa en la 
elección cuando ésta haya sido discrecional. 
 
Artículo 92.-Se podrá delegar la firma de resoluciones, en cuyo caso el delegante será el 
único responsable y el delegado no podrá resolver, limitándose a firmar lo resuelto por 
aquél. 

Avocación 
La avocación es la transferencia interorgánica de la competencia para conocer y resolver 
un asunto determinado del inferior por el superior, dispuesta por voluntad del último 
cuando ha sido habilitado por ley. A través de esta figura, el órgano superior puede 
decidir casos planteados al órgano inferior antes que éste se pronuncie. 
 

Ley General de la Administración Pública  
De la Avocación 
Artículo 93.- 
1. El superior podrá, incluso por razones de oportunidad, avocar la decisión de asuntos 
del inmediato inferior cuando no haya recurso jerárquico contra la decisión de éste y en 
tal caso la resolución del superior agotará también la vía administrativa. 
2. La avocación no creará subordinación especial entre avocante y avocado. 
3. El avocado no tendrá ninguna vigilancia sobre la conducta del avocante ni es 
responsable por ésta. 
4. Cuando se refiera a un tipo de negocio, y no a uno determinado, deberá publicarse en 
el Diario Oficial. 
5. Tendrá los mismos límites de la delegación en lo compatible. 
6. La avocación no jerárquica o de competencias de un órgano que no sea el inmediato 
inferior requerirá de otra ley que la autorice. 
 
Artículo 94.-El órgano delegante podrá avocar el conocimiento y decisión de cualquier 
asunto concreto que corresponde decidir al inferior en virtud de la delegación general. 
 

Suplencia y subrogación 

Por la suplencia se coloca a una persona en el puesto que le corresponde al titular del 
órgano por vacante (v. gr. muerte, renuncia, incapacidad definitiva, despido, etc.) o 
ausencia de éste (vacaciones, permiso, incapacidad temporal, suspensión, etc.) en forma 
extraordinaria y temporal, mientras es puesto en posesión del cargo el nuevo titular o 
regresa el titular en propiedad, todo en consideración de la oportunidad y la 
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conveniencia. La suplencia no implica, en sentido estricto, un cambio en el orden de las 
competencias sino, exclusivamente, en la persona del servidor o funcionario que las 
ejercita o desempeña. El motivo de la suplencia es una situación anormal no urgente 
como lo es la ausencia definitiva o temporal del titular. 
 
La subrogación opera en los supuestos en que queda temporalmente vacante el puesto 
por abstención o recusación, pasando la competencia al subrogado previsto por el 
ordenamiento jurídico o al que designe el superior jerárquico. 

Ley General de la Administración Pública  
De la Suplencia y de la Subrogación 
Artículo 95.- 
1. Las ausencias temporales o definitivas del servidor podrán ser suplidas por el superior 
jerárquico inmediato o por el suplente que se nombre. 
2. Si el superior jerárquico no quisiere hacer la suplencia o transcurridos dos meses de 
iniciado su ejercicio por él, deberá nombrarse al suplente de conformidad con la ley. 
3. Si la plaza está cubierta por el régimen especial del Servicio Civil el suplente será 
nombrado de conformidad con éste; si no lo está podrá ser nombrado libremente. 
Artículo 96.- 
1. El suplente sustituirá al titular para todo efecto legal, sin subordinación ninguna, y 
ejercerá las competencias del órgano con la plenitud de los poderes y deberes que las 
mismas contienen. 
2. Toda suplencia requerirá el nombramiento del suplente, con la excepción prevista en el 
artículo anterior, en cuanto al superior jerárquico inmediato. 
3. El nombramiento del suplente se hará siempre dejando a salvo la potestad de nombrar 
un nuevo titular, sin responsabilidad ninguna para la Administración. 
 

Sustitución del acto y del titular 

La sustitución, es el ejercicio de la competencia de un órgano por otro, o bien, por un 
titular que otro órgano o ente designa para sustituir al titular ordinario por inercia ilegal o 
mala administración de éste gravemente lesivas para los terceros o los intereses 
públicos. 
 

Ley General de la Administración Pública  
De la Sustitución del Acto 
Artículo 97.- 
1. El superior podrá sustituir al inmediato inferior cuando éste omita la conducta 
necesaria para el cumplimiento de los deberes de su cargo, pese a la debida intimación 
para que los cumpla, sin probar justa causa al respecto. 
2. Para hacer la intimación bastará el envío de carta certificada al inferior con tres días de 
anticipación, advirtiendo la posibilidad de la sustitución. 
3. La sustitución bien fundada será justa causa de despido del inferior. 
 
De la Sustitución del Titular 
Artículo 98.- 
1. El Poder Ejecutivo, dentro del ramo correspondiente, podrá remover y sustituir, sin 
responsabilidad para el Estado, al inferior no jerárquico, individual o colegiado, del 
Estado o de cualquier otro ente descentralizado, que desobedezca reiteradamente las 
directrices que aquel le haya impartido sin dar explicación satisfactoria al respecto, pese 
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a las intimaciones recibidas. Cuando se trate de directores de instituciones autónomas la 
remoción deberá hacerla el Consejo de Gobierno. 
2. El servidor o colegio sustituto tendrá todas las potestades y atribuciones del titular 
ordinario, pero deberá usarlas para lo estrictamente indispensable al restablecimiento de 
la armonía de la normalidad administrativa, so pena de incurrir en nulidad. 
3. Los actos del sustituto, en este caso, se reputarán propios del ente u órgano que ha 
sufrido la sustitución, para todo efecto legal. 
4. La sustitución regulada por este artículo creará un vínculo jerárquico entre el Poder 
Ejecutivo y el sustituto, pero ninguna entre éste y el sustituto (*). 
 (*) (NOTA: debe leerse correctamente como "sustituido")  
5. La sustitución deberá ser precedida por al menos tres intimaciones instando al inferior 
a justificar su conducta y a cumplir. 
6. El silencio del sustituido será por sí justa causa para la sustitución. 
7. Para hacer la intimación bastará carta certificada, en los términos señalados en el 
artículo anterior. 
 

 

 Tutela administrativa (relación de dirección) 
La tutela administrativa se refiere a la capacidad que posee el Poder 

Ejecutivo de dirigir al país, a través de todas las instituciones públicas. 
 

El principio de la unidad de mando que ejerce el Poder Ejecutivo, de lo contrario a 
través de la figura del Presidente, cuando actúa aislada o conjuntamente con el 
respectivo Ministro, permite mantener la armonía, coordinación, coherencia y unidad 
de la gestión administrativa, puesto que, de lo contrario existiría un caos y desorden 
administrativa, en el que cada ente público realizaría aquellas tareas que estime 
prioritarias de forma unilateral y caprichosa. En tal sentido, el Estado debe velar por 
su propia existencia o continuidad en el tiempo, para lo cual debe determinar, a 
través de sus órganos fundamentales –Poder Ejecutivo y Legislativo-, las líneas 
generales y los fines de la actuación de todos los entes públicos. Es así como la 
tutela administrativa o dirección intersubjetiva ejercida por el ente público mayor 
(Estado) pretende garantizar, también la unidad de mando. (Jinesta Lobo, 2009, 
pág. 57) 

 
La potestad de dirección se regula en la Ley General de la Administración 

Pública de la siguiente forma:  
 

De la Relación de Dirección 
Artículo 99.- 
1. Habrá relación de dirección cuando dos órganos de administración activa tengan 
diversa competencia por razón de la materia y uno de ellos pueda ordenar la 
actividad, pero no los actos, del otro, imponiéndole las metas de la misma y los tipos 
de medios que habrá de emplear para realizarlas, dentro de una relación de 
confianza incompatible con órdenes, instrucciones o circulares. 
2. La jerarquía implicará la potestad de dirección, pero no a la inversa. 
 
Artículo 100.- 
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1. Cuando un órgano tenga potestad de dirección sobre otro podrá impartirle 
directrices, vigilar su cumplimiento y sancionar con la remoción al titular que falte a 
las mismas en forma reiterada y grave, sin justificar la inobservancia. 
2. El órgano director no tendrá como tal potestad jerárquica sobre el dirigido, y éste 
tendrá en todo caso discrecionalidad para aplicar las directrices de acuerdo con las 
circunstancias. 
3. El órgano director tendrá también potestad para coordinar al dirigido con otros, 
siempre dentro de los límites antes indicados. 

 

 Jerarquía administrativa  
Junto con el concepto de competencia es fundamental para la buena 

organización del Estado la figura de la jerarquía, la cual se define como el vínculo 
jurídico que relaciona entre sí tanto a los órganos como a los funcionarios, por 
medio de poderes de subordinación, encaminados a dotar a la actividad 
administrativa de unidad y coherencia. 

La jerarquía es un tema relevante pues señala qué órgano tiene potestad 
para dirigirle órdenes a otro órgano y la obligación del segundo de atenderlas. La 
jerarquía se regula en la Ley General de la Administración Pública de la siguiente 
forma: 

 
De la Relación Jerárquica 
De la Relación Jerárquica Propiamente 
Artículo 101.-Habrá relación jerárquica entre superior e inferior cuando ambos 
desempeñen funciones de la misma naturaleza y la competencia del primero 
abarque la del segundo por razón del territorio y de la materia. 
 
Artículo 102.- El superior jerárquico tendrá las siguientes potestades: 
a) Dar órdenes particulares, instrucciones o circulares sobre el modo de ejercicio de 
las funciones por parte del inferior, tanto en aspectos de oportunidad y conveniencia 
como de legalidad, sin otras restricciones que las que se establezcan 
expresamente; 
b) Vigilar la acción del inferior para constatar su legalidad y conveniencia, y utilizar 
todos los medios necesarios o útiles para ese fin que no estén jurídicamente 
prohibidos; 
c) Ejercer la potestad disciplinaria; 
d) Adoptar las medidas necesarias para ajustar la conducta del inferior a la ley y a la 
buena administración, revocándola, anulándola o reformándola de oficio, o en virtud 
de recurso administrativo; 
e) Delegar sus funciones y avocar las del inmediato inferior, así como sustituirlo en 
casos de inercia culpable, o subrogarse a él ocupando temporalmente su plaza 
mientras no regrese o no sea nombrado un nuevo titular, todo dentro de los límites y 
condiciones señalados por esta ley; y 
f) Resolver los conflictos de competencia o de cualquier otra índole que se 
produzcan entre órganos inferiores. 
 
Artículo 103.- 
1. El jerarca o superior jerárquico supremo tendrá, además, la representación 
extrajudicial de la Administración Pública en su ramo y el poder de organizar ésta 
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mediante reglamentos autónomos de organización y de servicio, internos o 
externos, siempre que, en este último caso, la actividad regulada no implique el uso 
de potestades de imperio frente al administrado. 
2. Cuando a la par del órgano deliberante haya un gerente o funcionario ejecutivo, 
éste tendrá la representación del ente o servicio. 
3. El jerarca podrá realizar, además, todos los actos y contratos necesarios para el 
eficiente despacho de los asuntos de su ramo. 
 
Artículo 104.- 
1. En silencio de la ley, el jerarca podrá nombrar, disciplinar y remover a todos los 
servidores del ente, de conformidad con los artículos 191, 192 y de la Constitución 
Política. 
2. Cuando exista una articulación entre un jerarca colegiado y otro unipersonal de 
tipo ejecutivo, corresponderá al primero nombrar a este último, a sus suplentes y a 
los demás altos funcionarios del ente que indique el reglamento, y corresponderá al 
jerarca ejecutivo el nombramiento del resto del personal. 
 
Artículo 105.- 
1. La potestad de ordenar y dirigir la conducta del inferior mediante órdenes, 
instrucciones o circulares será necesaria y suficiente para la existencia de la 
relación jerárquica, salvo limitaciones expresas del ordenamiento. 
2. Las otras potestades arriba enumeradas podrán darse sin que exista la jerarquía, 
pero su presencia hará presumir ésta, salvo que de la naturaleza de la situación o 
de su régimen de conjunto se desprenda lo contrario. 
 
Artículo 106.- De no excluirse expresamente, habrá recurso jerárquico contra todo 
acto del inferior, en los términos de esta ley. 
 
Artículo 107.- 
1. Todo servidor público estará obligado a obedecer las órdenes particulares, 
instrucciones o circulares del superior, con las limitaciones que establece este 
Capítulo. 
2. El servidor no estará obligado a obedecer cuando el acto no provenga de un 
superior jerárquico sea o no inmediato. 

 
4. Órganos con Personalidad Instrumental 

La personalidad jurídica instrumental es cuando se le otorga a un órgano 
desconcentrado capacidad de administrar su presupuesto de forma separada del 
presupuesto del órgano principal, denominado también personificación 
presupuestaria.  
 

Ha sido considerada como una personificación presupuestaria, que le confiere la 
potestad a un órgano desconcentrado personalidad para administrar sus recursos 
con independencia del Ente público al que pertenece, aunque esté subordinado en 
todos los demás aspectos que son propios de la función desconcentrada. (División 
de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Servicios Sociales , 2010) 
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Un ejemplo de órgano con personalidad jurídica instrumental son los 
comités cantonales de deportes que administran su presupuesto de manera 
separada del presupuesto de la municipalidad a la cual pertenecen.  

 
Código Municipal 
Artículo 164. — En cada cantón, existirá un comité cantonal de deportes y 
recreación, adscrito a la municipalidad respectiva; gozará de personalidad jurídica 
instrumental para desarrollar planes, proyectos y programas deportivos y 
recreativos cantonales, así como para construir, administrar y mantener las 
instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en administración.  
Asimismo, habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al 
respectivo comité cantonal 

 
La Sala Primera posee competencia de resolver los conflictos que 

involucren órganos con personalidad jurídica instrumental, según lo señala en 
reiteradas ocasiones la normativa vigente: 

 
Código Procesal Contencioso Administrativo Reforma Integral a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial 

ARTÍCULO 135.- 
1) 
Corresponderá a 
la Sala Primera 
de la Corte 
Suprema de 
Justicia, conocer 
y resolver el 
recurso 
extraordinario de 
casación 
interpuesto 
contra alguna de 
las resoluciones 
indicadas en el 
artículo 134 de 
este Código, 
cuando la 
conducta objeto 
del proceso 
emane de alguno 
de los siguientes 
entes u órganos: 
h) Los órganos 
con personalidad 
jurídica 
instrumental. 

ARTÍCULO 12.- 
Se considerará 
parte 
demandada: 2) 
Los órganos 
administrativos 
con 
personalidad 
jurídica 
instrumental, en 
tanto sean 
autores de la 
conducta 
administrativa 
objeto del 
proceso, 
conjuntamente 
con el Estado o 
el ente al que 
se encuentren 
adscritos. 
 

ARTÍCULO 34.- 
4) La declaratoria 
de lesividad de 
los actos 
dictados por 
órganos 
administrativos 
con personalidad 
jurídica 
instrumental, 
será emitida por 
el superior 
jerárquico 
supremo. 
 

Artículo 54.- La Sala Primera 
conocerá: 2) Del recurso 
extraordinario de casación en 
materia contencioso-
administrativa y civil de 
Hacienda, cuando intervenga 
alguno de los siguientes 
órganos y no sean competencia 
del Tribunal de Casación de lo 
Contencioso-Administrativo y 
Civil de Hacienda: g) Los 
órganos con personería 
instrumental. (Asamblea 
Legislativa , 1993) 
 

 

III. Análisis del sistema normativo  
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1. Potestad reglamentaria.  
La potestad reglamentaria se refiere a la capacidad que posee el Poder 

Ejecutivo y los demás órganos del sector público de aprobar reglamentos que 
regulen los servicios públicos que prestan.  

Los reglamentos permiten detallar aspectos de organización de la 
institución, normas las relaciones laborales o bien, detallar una ley vigente. Es una 
atribución dada por la Constitución Política y ampliada en la Ley General de la 
Administración Pública.  
 
Constitución Política Ley General de la Administración Pública 

ARTÍCULO 140.- Son deberes y 
atribuciones que corresponden 
conjuntamente al Presidente y al 
respectivo Ministro de Gobierno: 
3) Sancionar y promulgar las leyes, 
reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su 
exacto cumplimiento; 
18) Darse el Reglamento que convenga 
para el régimen interior de sus 
despachos, y expedir los demás 
reglamentos y ordenanzas necesarios 
para la pronta ejecución de las leyes; 
 

Artículo 12.- 
1. Se considerará autorizado un servicio 
público cuando se haya indicado el sujeto y el 
fin del mismo. En este caso el ente 
encargado podrá prestarlo de acuerdo con 
sus propios reglamentos sobre los demás 
aspectos de la actividad, bajo el imperio del 
Derecho. 
2. No podrán crearse por reglamento 
potestades de imperio que afecten derecho 
del particular extraños a la relación de 
servicio. 
 

 

2. Bloque de Legalidad  
Se entiende por bloque de legalidad a todas las normas que regulan el 

actuar de la Administración Pública, y se vincula íntimamente con el principio de 
legalidad, que establece que la Administración Pública sólo podrá actuar si una ley 
se lo autoriza.  

 

 Aspectos Generales 
La Ley General de la Administración Pública es clara al establecer la 

obligación de las instituciones públicas de someterse a todo el ordenamiento 
jurídico en general, y la obligación de aplicar las leyes vigentes.  

 
Artículo 13.- 
1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no 
escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, 
sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos. 
2. La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sea que 
éstos provengan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o 
inferior competente. 
 
Artículo 19.- 
1. El régimen jurídico de los derechos constitucionales estará reservado a la ley, sin 
perjuicio de los reglamentos ejecutivos correspondientes. 
2. Quedan prohibidos los reglamentos autónomos en esta materia. 
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Artículo 20.-Los preceptos de esta ley no dejarán de aplicarse por falta de 
reglamentación sino que ésta será suplida, salvo disposición expresa en contrario, 
en la misma forma y orden en que se integra el ordenamiento escrito. 

 

 Inderogabilidad singular de la norma administrativa 
La obligación de sujeción al bloque de legalidad establece que la 

Administración Pública no podrá dejar de aplicar una norma vigente, lo cual se 
conoce como el principio de inderogabilidad singular de la norma administrativa; 
es decir, siempre se debe respetar la ley y no puedo dejar de aplicarla en un caso 
específico, según la Ley General de la Administración Pública 

 
Artículo 13.- 
1. La Administración estará sujeta, en general, a todas las normas escritas y no 
escritas del ordenamiento administrativo, y al derecho privado supletorio del mismo, 
sin poder derogarlos ni desaplicarlos para casos concretos. 
2. La regla anterior se aplicará también en relación con los reglamentos, sea que 
éstos provengan de la misma autoridad, sea que provengan de otra superior o 
inferior competente. 

 

 Relaciones de Sujeción Especial 
La relaciones de sujeción especial se da con sujetos que no forman parte 

del sector público pero que al desempeñar una función pública están sometidas a 
las normas del Estado; por ejemplo, un notario, que es una persona particular pero 
que posee fe pública y que realiza actos que se reconocen por las 
administraciones públicas y por lo tanto posee una relación especial con el Estado; 
o bien, un concesionario que siendo privado administra un bien público.  
 

Ley General de la Administración Pública 
 
Artículo 14.- 
1.- Los principios generales de derecho podrán autorizar implícitamente los actos de 
la Administración Pública necesarios para el mejor desarrollo de las relaciones 
especiales creadas entre ella y los particulares por virtud de actos o contratos 
administrativos de duración. 
2.- Las limitaciones y las sanciones disciplinarias, en este caso, podrán alcanzar 
hasta la suspensión temporal de los derechos y bienes creados por la 
Administración dentro de la relación especial, pero no la negación ni la supresión de 
los mismos, ni de los otros propios del particular. 
3.- El Juez tendrá contralor de legalidad sobre los actos de la Administración dentro 
de este tipo de relaciones. 
 

 El control de la discrecionalidad administrativa. 
La discrecionalidad es la potestad que posee un órgano de tomar 

decisiones dentro de límites legales pero con mayor facilidad, sin tener que 
limitarse a una norma en particular, es decir, otorga una mayor libertad o 
autonomía. No obstante, esa discrecionalidad no puede ser irrestricta, por lo que 
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la Ley General de la Administración Pública establece límites para que los actos 
discrecionales no terminen siendo irrespetuoso de los derechos o normas 
vigentes.  

 

 
 

3. Estructura jerárquica de las fuentes del Derecho Administrativo 
Dado que la Administración está sometida al bloque de legalidad, y éste 

resulta bastante amplio y algunas veces contradictorio es necesario tener claro 
qué tipo de normas prevalecen sobre las otras, de tal manera que si existe 
contradicción entre una norma superior y una inferior se aplique la superior.  

Ello está claramente delimitado en el artículo 6 de la Ley General de la 
Administración Pública 

 
Artículo 6º.- 
1. La jerarquía de las fuentes del ordenamiento jurídico administrativo se sujetará al 
siguiente orden: 
a) La Constitución Política; 
b) Los tratados internacionales y las normas de la Comunidad Centroamericana; 

Límites a la 
discrecionalidad

Podrá darse incluso por ausencia de ley en el caso concreto, pero
estará sometida en todo caso a los límites que le impone el
ordenamiento expresa o implícitamente, para lograr que su ejercicio sea
eficiente y razonable.

El Juez ejercerá contralor de legalidad sobre los aspectos reglados del
acto discrecional y sobre la observancia de sus límites.

En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la
ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o
conveniencia.

El Juez podrá controlar la conformidad con estas reglas no jurídicas de
los elementos discrecionales del acto, como si ejerciera contralor de
legalidad.

La discrecionalidad estará limitada por los derechos del particular frente 
a ella, salvo texto legal en contrario.

El acto discrecional será inválido, además, cuando viole reglas
elementales de lógica, de justicia o de conveniencia, según lo indiquen
las circunstancias de cada caso.

La Administración deberá adoptar sus resoluciones dentro del
procedimiento con estricto apego al ordenamiento y, en el caso de las
actuaciones discrecionales, a los límites de racionalidad y razonabilidad
implícitos en aquél.

El órgano administrativo deberá actuar, además, sujeto a las órdenes, 
circulares e instrucciones del superior jerárquico, dentro de los límites de 
esta Ley.
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c) Las leyes y los demás actos con valor de ley; 
d) Los decretos del Poder Ejecutivo que reglamentan las leyes, los de los otros 
Supremos Poderes en la materia de su competencia; 
e) Los demás reglamentos del Poder Ejecutivo, los estatutos y los reglamentos de 
los entes descentralizados; y 
f) Las demás normas subordinadas a los reglamentos, centrales y descentralizadas. 
2. Los reglamentos autónomos del Poder Ejecutivo y los de los entes 
descentralizados están subordinados entre sí dentro de sus respectivos campos de 
vigencia. 
3. En lo no dispuesto expresamente, los reglamentos estarán sujetos a las reglas y 
principios que regulan los actos administrativos. 

 
Gráficamente lo podemos apreciar como una pirámide donde la 

Constitución Política es la norma más relevante y las normas no escritas poseen 
menor valor. 

 
 

4. Valor de las normas no escritas  
Las normas no escritas se encuentran en el último escalón de la pirámide 

de las normas, pero no por ello dejan de ser importantes, pues son fuentes para 
interpretar e integrar el ordenamiento jurídico. Son normas no escritas la 
costumbre, jurisprudencia, la doctrina y los principios generales del Derecho.  
 

Ley General de la Administración Pública 
Artículo 7º.- 

Constitución Política

Tratados internacionales y las 
normas de la Comunidad 

Centroamericana

Leyes y los demás actos con valor de 
ley

Reglamentos

Normas subordinadas a los 
reglamentos

Normas no escritas
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1. Las normas no escritas -como la costumbre, la jurisprudencia y los principios 
generales de derecho- servirán para interpretar, integrar y delimitar el campo de 
aplicación del ordenamiento escrito y tendrán el rango de la norma que interpretan, 
integran o delimitan. 
2. Cuando se trate de suplir la ausencia, y no la insuficiencia, de las disposiciones 
que regulan una materia, dichas fuentes tendrán rango de ley. 
3. Las normas no escritas prevalecerán sobre las escritas de grado inferior. 
 
Artículo 8º.-El ordenamiento administrativo se entenderá integrado por las normas 
no escritas necesarias para garantizar un equilibrio entre la eficiencia de la 
Administración y la dignidad, la libertad y los otros derechos fundamentales del 
individuo. 
 
Artículo 9º.- 
2. Caso de integración, por laguna del ordenamiento administrativo escrito, se 
aplicarán, por su orden, la jurisprudencia, los principios generales del derecho 
público, la costumbre y el derecho privado y sus principios. 
 
Artículo 14.- 
1.- Los principios generales de derecho podrán autorizar implícitamente los actos de 
la Administración Pública necesarios para el mejor desarrollo de las relaciones 
especiales creadas entre ella y los particulares por virtud de actos o contratos 
administrativos de duración. 

 

5. Ley y principio de reserva de ley 
 

 Concepto  
Se entiende por ley aquel precepto dictado por autoridad competente de 

carácter general que manda, prohíbe o permite hacer alguna cosa, y está 
íntimamente vinculado con el principio de reserva de ley que establece que hay 
materias (como creación de impuestos o delitos) que sólo se pueden crear por ley 
aprobada por la Asamblea Legislativa.  
 

Principio de reserva de Ley 
Constitución Política 
ARTÍCULO 11.-Los funcionarios públicos son 
simples depositarios de la autoridad. Están 
obligados a cumplir los deberes que la ley les 
impone y no pueden arrogarse facultades no 
concedidas en ella. Deben prestar juramento de 
observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La 
acción para exigirles la responsabilidad penal por 
sus actos es pública. La Administración Pública en 
sentido amplio, estará sometida a un procedimiento 
de evaluación de resultados y rendición de cuentas, 
con la consecuente responsabilidad personal para 
los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. 
La ley señalará los medios para que este control de 

Ley General de la 
administración Pública 
Artículo 11.- 
1. La Administración Pública 
actuará sometida al ordenamiento 
jurídico y sólo podrá realizar 
aquellos actos o prestar aquellos 
servicios públicos que autorice 
dicho ordenamiento, según la 
escala jerárquica de sus fuentes. 
2. Se considerará autorizado el 
acto regulado expresamente por 
norma escrita, al menos en cuanto 
a motivo o contenido, aunque sea 
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resultados y rendición de cuentas opere como un 
sistema que cubra todas las instituciones públicas. 

 

en forma imprecisa. 

 

 

 Formación de leyes 
La aprobación de las leyes es una potestad exclusiva de la Asamblea 

Legislativa y la Constitución Política posee todo un desarrollo de la manera en que 
éstas deben ser aprobadas por el órgano legislativo para que sean oponibles a los 
ciudadanos.  

 
Capitulo III 
Formación de las Leyes  
Artículo 123.-Durante las sesiones ordinarias, la iniciativa para formar las leyes le 
corresponde a cualquier miembro de la Asamblea Legislativa, al Poder Ejecutivo, 
por medio de los ministros de Gobierno y al cinco por ciento (5%) como mínimo, de 
los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, si el proyecto es de iniciativa 
popular.   
La iniciativa popular no procederá cuando se trate de proyectos relativos a materia 
presupuestaria, tributaria, fiscal, de aprobación de empréstitos y contratos o actos 
de naturaleza administrativa.   
Los proyectos de ley de iniciativa popular deberán ser votados definitivamente en el 
plazo perentorio indicado en la ley, excepto los de reforma constitucional, que 
seguirán el trámite previsto en el artículo 195 de esta Constitución.   
Una ley adoptada por las dos terceras partes del total de los miembros de la 
Asamblea Legislativa, regulará la forma, los requisitos y las demás condiciones que 
deben cumplir los proyectos de ley de iniciativa popular.   
(Así reformado por el inciso b) del artículo 1° de la Ley N° 8281 de 28 de mayo del 
2002) 
 
Artículo 124.-Para convertirse en ley, todo proyecto deberá ser objeto de dos 
debates, cada uno en día distinto no consecutivo, obtener la aprobación de la 
Asamblea Legislativa y la sanción del Poder Ejecutivo; además, deberá publicarse 
en La Gaceta, sin perjuicio de los requisitos que esta Constitución establece tanto 
para casos especiales como para los que se resuelvan por iniciativa popular y 
referéndum, según los artículos 102, 105, 123 y 129 de esta Constitución. No 
tendrán carácter de leyes ni requerirán, por tanto, los trámites anteriores, los 
acuerdos tomados en uso de las atribuciones enumeradas en los incisos 2), 3), 5), 
6), 7), 8), 9), 10), 12), 16), 21), 22), 23) y 24) del artículo 121 así como el acto 
legislativo para convocar a referéndum, los cuales se votarán en una sola sesión y 
deberán publicarse en La Gaceta.   
(Así reformado el párrafo anterior por el inciso c) del artículo 1° de la Ley N° 8281 de 
28 de mayo del 2002)  
La Asamblea Legislativa puede delegar, en comisiones permanentes, el 
conocimiento y la aprobación de proyectos de ley. No obstante, la Asamblea podrá 
avocar, en cualquier momento, el debate o la votación de los proyectos que 
hubiesen sido objeto de delegación.   
No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia 
electoral, a la creación de los impuestos nacionales o a la modificación de los 
existentes, al ejercicio de las facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 15) y 
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17) del artículo 121 de la Constitución Política, a la convocatoria a una Asamblea 
Constituyente, para cualquier efecto, y a la reforma parcial de la Constitución 
Política.   
La Asamblea nombrará las comisiones permanentes con potestad legislativa plena, 
de manera que su composición refleje, proporcionalmente, el número de diputados 
de los partidos políticos que la componen. La delegación deberá ser aprobada por 
mayoría de dos tercios de la totalidad de los miembros de la Asamblea, y la 
avocación, por mayoría absoluta de los diputados presentes.   
El Reglamento de la Asamblea regulará el número de estas comisiones y las demás 
condiciones para la delegación y la avocación, así como los procedimientos que se 
aplicarán en estos casos.   
La aprobación legislativa de contratos, convenios y otros actos de naturaleza 
administrativa, no dará a esos actos carácter de leyes, aunque se haga a través de 
los trámites ordinarios de éstas.   
(Así reformado por el artículo 1 de Ley No.7347 del 1 de julio 1993) 
 
ARTÍCULO 129.- Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas 
designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario 
Oficial.   
Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice.   
No tiene eficacia la renuncia de las leyes en general, ni la especial de las de interés 
público.   
Los actos y convenios contra las leyes prohibitivas serán nulos, si las mismas leyes 
no disponen otra cosa. 
La ley no queda abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra su observancia 
no podrá alegarse desuso, costumbre ni práctica en contrario. Por vía de 
referéndum, el pueblo podrá abrogarla o derogarla, de conformidad con el artículo 
105 de esta Constitución.   
 (Así reformado el párrafo anterior por el inciso d) del artículo 1° de la Ley N° 8281 
de 28 de mayo del 2002) 
 

 El Veto ejercido por el Poder Ejecutivo  
El veto es la facultad que posee el Presidente de la República para 

desaprobar una ley que ha sido aprobada por la Asamblea Legislativa, con lo cual 
se impide su entrada en vigencia.  

 
EL VETO COMO ACTO POLÍTICO DEL PODER EJECUTIVO. La necesaria 
participación de los poderes Ejecutivo y Legislativo en el proceso de formación de la 
ley se da en el marco de una relación de cooperación y control, donde la actuación 
de cada uno está claramente delimitada y obedece a sus respectivos caracteres de 
órganos representativo y gerencial, ambos de elección popular. La Constitución 
Política, en los numerales 125 y 126 otorga al Poder Ejecutivo la potestad exclusiva 
de vetar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Legislativa, ya sea por 
razones de conveniencia y oportunidad o de inconstitucionalidad. El instituto del veto 
se encuentra regulado directamente en la Ley Fundamental, por tratarse de la 
normación de una competencia enmarcada en la separación de poderes públicos 
que dispone el artículo 9 constitucional. A pesar de ser inherente al proceso de 
formación de la ley, en modo alguno constituye un acto legislativo. Por el contrario, 
el veto constituye un acto político, exclusivo del Poder Ejecutivo, previsto para que 
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este pueda ejercer un control jurídico-político o bien uno de conveniencia y 
oportunidad, en relación con el decreto legislativo. Los proyectos de ley vetados 
entran en un estado de suspensión, que les impide proseguir con los trámites de 
publicación y observancia, a menos que se dé alguno de los siguientes dos 
supuestos: el resello, por parte de la Asamblea Legislativa, con el voto de las dos 
terceras partes del total de sus miembros o bien el levantamiento del veto por parte 
del Poder Ejecutivo. 

 
El trámite del veto presidencial se regula en la Constitución Política de 

Costa Rica de la siguiente forma:  
 

ARTÍCULO 125.- Si el Poder Ejecutivo no aprobare el proyecto de ley votado por la 
Asamblea, lo vetará y lo devolverá con las objeciones pertinentes. No procede el 
veto en cuanto al proyecto que aprueba el Presupuesto Ordinario de la República. 
 
ARTÍCULO 126.- Dentro de los diez días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se haya recibido un proyecto de ley aprobado por la Asamblea Legislativa, el 
Poder Ejecutivo podrá objetarlo porque lo juzgue inconveniente o crea necesario 
hacerle reformas; en este último caso las propondrá al devolver el proyecto. Si no lo 
objeta dentro de ese plazo no podrá el Poder Ejecutivo dejar de sancionarlo y 
publicarlo. 
 
ARTÍCULO 127.- Reconsiderado el proyecto por la Asamblea, con las 
observaciones del Poder Ejecutivo, y si la Asamblea las desechare y el proyecto 
fuere nuevamente aprobado por dos tercios de votos del total de sus miembros, 
quedará sancionado y se mandará a ejecutar como ley de la República. Si se 
adoptaren las modificaciones propuestas, se devolverá el proyecto al Poder 
Ejecutivo, quien no podrá negarle la sanción. De ser desechadas, y de no reunirse 
los dos tercios de votos para resellarlo, se archivará y no podrá ser considerado sino 
hasta la siguiente legislatura. 
 
ARTÍCULO 128.- Si el veto se funda en razones de inconstitucionalidad no 
aceptadas por la Asamblea Legislativa, ésta enviará el decreto legislativo a la Sala 
indicada en el artículo 10, para que resuelva el diferendo dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba el expediente.  Se tendrán por 
desechadas las disposiciones declaradas inconstitucionales y las demás se 
enviarán a la Asamblea Legislativa para la tramitación correspondiente. Lo mismo 
se hará con el proyecto de ley aprobado por la Asamblea Legislativa, cuando la Sala 
declare que no contiene disposiciones inconstitucionales. 
(Así reformado por Ley No.7128 de 18 de agosto de 1989) 
 
 
 
 

6. Normas infralegales 
Las normas infralegales son aquellas de menor rango que si bien integran 

el bloque de legalidad se pueden modificar rápidamente y poseen un rango muy 
inferior frente a las demás normas.  
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IV. Estructura del Estado costarricense 
1. Poder Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo es el poder de la República que posee la dirección del 
Estado, la Administración y la Ejecución de los proyectos aprobados por el poder 
legislativo. 
 
 

Reglamentos: El reglamento es un acto jurídico formalmente administrativo, tiene su origen
en el Presidente de la República, y materialmente legislativo, porque crea situaciones
jurídicas generales, abstractas e impersonales, por medio del cual se desarrollan y
complementan en detalle las normas de una ley a efecto de hacer más eficaz y expedita su
aplicación a los casos concretos determinando de modo general y abstracto los medios para
ello.

•Decretos: El acuerdo hace referencia a la terminación, decisión u orden de autoridad. En
derecho administrativo es una resolución unilateral, decisión de carácter ejecutivo
unipersonal, pluripersonal o un acto de naturaleza reglamentaria. El Poder Ejecutivo emite
reglamento por medio de la figura del decreto.

Acuerdo: El acuerdo hace referencia a la terminación, decisión u orden de autoridad. En
derecho administrativo es una resolución unilateral, decisión de carácter ejecutivo
unipersonal, pluripersonal o un acto de naturaleza reglamentaria.

•Directriz administrativa: Se refiere a una relación compleja de persona y/o entes
individualmente definidos pero “interconectados”; al igual que el lineamiento es para
desarrollar una labor de coordinación y, por ello debe iniciar de un acuerdo de partes y, del
ejercer un rol de liderazgo por uno de los involucrados. Se da el reconocimiento a la
potestad irrestricta, irrenunciable e innegable de dirección con que cuenta el Estado.

Orden administrativa: Estas constituyen actos administrativos que imponen a los particulares
una obligación de dar o hacer o de no hacer, llamándose, según el caso, mandatos o
prohibiciones.

•Resolución: Acto administrativo que pone fin a un procedimiento, de manera expresa o
presunta en caso del silencio de la autoridad competente, que decide todas y cada una de
las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas.

Circular: Comunicación dirigida por una autoridad superior a una inferior sobre el mismo tema
y con el mismo propósito. Este es el procedimiento empleado por las autoridades superiores
para transmitir a las inferiores, sus instrucciones y decisiones. Las circulares tienen el
carácter de abstractas, obligatorias para los subordinados, sin tener las características del
reglamento. Para los particulares tienen valor, si ellas se ajustan a la ley o a su correcta
interpretación y siempre que de alguna manera no les afecte, ocasionándoles un perjuicio.



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

36 

 Presidente 
La figura del Presidente es de gran relevancia para la dirección del país y 

según la Constitución Política y Ley General de la Administración Pública le 
corresponde:  
 

 

La Constitución Política desarrolla los aspectos más relevantes de la figura 
del Presidente:  
 

Requisitos 

ARTÍCULO 131.- Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se requiere: 

•Nombrar y remover libremente a los Ministros de
Gobierno;

•Representar a la Nación en los actos de carácter
oficial;

•Ejercer el mando supremo de la fuerza pública;

•Presentar a la Asamblea Legislativa, al iniciarse el
primer período anual de sesiones, un mensaje escrito
relativo a los diversos asuntos de la Administración y
al estado político de la República y en el cual deberá,
además, proponer las medidas que juzgue de
importancia para la buena marcha del Gobierno, y el
progreso y bienestar de la Nación;

•Comunicar de previo a la Asamblea Legislativa,
cuando se proponga salir del país, los motivos de su
viaje.

•Dirigir y coordinar las tareas de Gobierno y de la
Administración Pública central en su total conjunto, y
hacer lo propio con la Administración Pública
descentralizada;

•Dirimir en vía administrativa los conflictos entre los
entes descentralizados y entre éstos y la
Administración Central del Estado;

•Resolver los conflictos de competencias que se
presenten entre los Ministerios;

•Encargar a un Vicepresidente o a un Ministro la
atención de otro Ministerio cuando no haya
Viceministro en caso de ausencia o incapacidad
temporal del titular, o de asuntos determinados en
caso de abstención o recusación;

•Convocar, presidir y levantar las reuniones del
Consejo de Gobierno y dirigir sus deliberaciones;

•Nombrar las comisiones auxiliares o de trabajo
transitorias o permanentes que estime necesarias.

Atribuciones 
del 

Presidente 
de la 

República
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1) Ser costarricense por nacimiento y ciudadano en ejercicio; 
2) Ser del estado seglar; 
3) Ser mayor de treinta años. 

Impedimentos para ser presidente 

ARTÍCULO 132.- No podrá ser elegido Presidente ni Vicepresidente: 
1) El que hubiera servido a la Presidencia en cualquier lapso dentro de los ocho años 
anteriores al período para cuyo ejercicio se verificare la elección, ni el Vicepresidente o 
quien lo sustituya, que la hubiere servido durante la mayor parte de cualquiera de los 
períodos que comprenden los expresados ocho años; 
 (Por Resolución de la Sala Constitucional N° 2771-03 del 4 de abril del 2003, se anuló la 
reforma efectuada al presente inciso mediante el artículo único de la Ley N° 4349, del 11 
de julio de 1969, retomando vigencia el texto de la norma antes de dicha reforma.) 
2) El Vicepresidente que hubiera conservado esa calidad en los doce meses anteriores a 
la elección, y quien en su lugar hubiera ejercido la Presidencia por cualquier lapso dentro 
de ese término; 
3) El que sea por consanguinidad o afinidad ascendiente, descendiente, o hermano de 
quien ocupe la Presidencia de la República al efectuarse la elección, o del que la hubiera 
desempeñado en cualquier lapso dentro de los seis meses anteriores a esa fecha; 
4) El que haya sido Ministro de Gobierno durante los doce meses anteriores a la fecha de 
la elección; 
5) Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia, los Magistrados 
propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elecciones, el Director del Registro Civil, 
los directores o gerentes de las instituciones autónomas, el Contralor y Subcontralor 
Generales de la República.  
Esta incompatibilidad comprenderá a las personas que hubieran desempeñado los cargos 
indicados dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la elección. 

Ausencias del Presidente 

ARTÍCULO 135.- Habrá dos Vicepresidentes de la República, quienes reemplazarán en 
su ausencia absoluta al Presidente, por el orden de su nominación. En sus ausencias 
temporales, el Presidente podrá llamar a cualquiera de los Vicepresidentes para que lo 
sustituya. 
Cuando ninguno de los Vicepresidentes pueda llenar las faltas temporales o definitivas del 
Presidente, ocupará el cargo el Presidente de la Asamblea Legislativa. 
 
(Nota de Sinalevi: Mediante resolución N° 3665 del 16 de octubre de 2008, del Tribunal 
Supremo de Elecciones se interpretó este numeral en el sentido de que :"El Tribunal emite 
la siguiente declaración interpretativa:  a) Cuando el presidente de la Asamblea 
Legislativa sustituya en forma definitiva, al presidente de la República, por mandato del 
artículo 135 constitucional deberá renunciar a su curúl legislativa y a toda actividad de 
carácter político-partidario, lo cual involucra la renuncia a cualquier puesto dentro de la 
estructura del Partido Liberación Nacional; b) cuando la sustitución sea de carácter 
temporal se entenderá  suspendido de pleno derecho el cargo de diputado y cualquier 
puesto de carácter partidario, hasta que cese en sus funciones como Presidente de la 
República") 

Toma de posesión del cargo y juramentación 

ARTÍCULO 136.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República tomarán posesión 
de sus cargos el día ocho de mayo; y terminado el período constitucional cesarán por el 
mismo hecho en el ejercicio de los mismos. 
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ARTÍCULO 137.- El Presidente y los Vicepresidentes prestarán juramento ante la 
Asamblea Legislativa; pero si no pudieren hacerlo ante ella, lo harán ante la Corte 
Suprema de Justicia. 
 

Elección 

ARTÍCULO 138.- El Presidente y los Vicepresidentes serán elegidos simultáneamente y 
por una mayoría de votos que exceda del cuarenta por ciento del número total de 
sufragios válidamente emitidos. 
Los candidatos a Presidente y Vicepresidentes de un partido, deben figurar para su 
elección en una misma nómina, con exclusión de cualquier otro funcionario a elegir. 
Si ninguna de las nóminas alcanzare la indicada mayoría, se practicará una segunda 
elección popular el primer domingo de abril del mismo año entre las dos nóminas que 
hubieran recibido más votos, quedando elegidos los que figuren en la que obtenga el 
mayor número de sufragios. 
Si en cualquiera de las elecciones dos nóminas resultaren con igual número de sufragios 
suficientes, se tendrá por elegido para Presidente al candidato de mayor edad, y para 
Vicepresidentes a los respectivos candidatos de la misma nómina. 
No pueden renunciar la candidatura para la Presidencia o Vicepresidencias los 
ciudadanos incluidos en una nómina ya inscrita conforme a la ley, ni tampoco podrán 
abstenerse de figurar en la segunda elección los candidatos de las dos nóminas que 
hubieran obtenido mayor número de votos en la primera. 
(Nota de Sinalevi: Mediante resolución N° 2587 de 29 de noviembre del 2001, del Tribunal 
Supremo de Elecciones, se interpretó este numeral en el sentido de que: ".los votos nulos 
y en blanco no deben ser tomados en cuenta para calcular el cuarenta por ciento de los 
"sufragios válidamente emitidos",  que se mencionan en este artículo) 
 

 Ministro 
El Ministro es el jerarca de cada Ministerio y es nombrado por el Presidente, 

cargo asignado a una persona de su confianza para guíe una determinada área; 
así lo define la Ley General de la Administración Pública. 

 
Artículo 28.- 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio. 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
b) Preparar y presentar al Presidente de la República los proyectos de ley, decretos, 
acuerdos, resoluciones, órdenes y demás actos que deban suscribir conjuntamente 
relativos a las cuestiones atribuidas a su Ministerio; 
c) Remitir a la Asamblea Legislativa, una vez aprobados por el Presidente de la 
República, los proyectos de ley a que se refiere el inciso anterior; 
d) Agotar la vía administrativa, resolviendo recursos pertinentes, salvo ley que 
desconcentre dicha potestad; 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u organismos de su 
Ministerio; 
f) Plantear los conflictos de atribuciones con otros Ministerios o con las entidades 
descentralizadas. 
g) Disponer los gastos propios de los servicios de su Ministerio, dentro del importe 
de los créditos autorizados, e instar del Ministerio de Hacienda el trámite de los 
pagos correspondientes; 
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h) Firmar en nombre del Estado los contratos relativos a asuntos propios de su 
Ministerio; 
i) Presentarse los ministros rectores de las instituciones cuyos presupuestos son 
dictaminados por la Asamblea Legislativa, cada año durante el mes de setiembre y 
en la fecha en que fueren convocados, ante la Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios de esta Asamblea, a rendir un informe sobre la ejecución del 
presupuesto de su institución, correspondiente al ejercicio fiscal en curso. En esa 
misma comparecencia, deberán justificar el proyecto de presupuesto que se analiza 
para el siguiente período fiscal. Ambas intervenciones deberán basarse en el 
cumplimiento de objetivos y metas precisos. 
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1º de la ley Nº 7646 de 5 de 
noviembre de 1996. 
j) Las demás facultades que les atribuyan las leyes. 
(Corrida la numeración del inciso anterior por el artículo 1º de la ley Nº 7646 de 5 de 
noviembre de 1996, que lo traspaso del anterior inciso i) al j) actual) 

 
Por su parte, es la Constitución Política la que consagra esta figura y la 

regula en los elementos más relevantes:  
 
ARTÍCULO 141.- Para el despacho de los negocios que corresponden al Poder 
Ejecutivo habrá los Ministros de Gobierno que determine la ley. Se podrán 
encargar a un solo Ministro dos o más Carteras. 

 
Requisitos 

ARTÍCULO 142.- Para ser Ministro se requiere: 
1) Ser ciudadano en ejercicio; 
2) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con diez años de residencia en 
el país después de haber obtenido la nacionalidad; 
3) Ser del estado seglar; 
4) Haber cumplido veinticinco años de edad. 
 

Prohibiciones  

ARTÍCULO 143.- La función del Ministro es incompatible con el ejercicio de todo otro 
cargo público, sea o no de elección popular, salvo el caso de que leyes especiales les 
recarguen funciones. Son aplicables a los Ministros las reglas, prohibiciones y sanciones 
establecidas en los artículos 110, 111 y 112 de esta Constitución, en lo conducente. 
Los Vicepresidentes de la República pueden desempeñar Ministerios. 
 

Informe de labores 

ARTÍCULO 144.- Los Ministros de Gobierno presentarán a la Asamblea Legislativa cada 
año, dentro de los primeros quince días del primer período de sesiones ordinarias, una 
memoria sobre los asuntos de su dependencia. 
 

 
Potestades 

ARTÍCULO 145.- Los Ministros de Gobierno podrán concurrir en cualquier momento, con 
voz pero sin voto, a las sesiones de la Asamblea Legislativa, y deberán hacerlo cuando 
ésta así lo disponga. 

Validez de los decretos 
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ARTÍCULO 146.- Los decretos, acuerdos, resoluciones y órdenes del Poder Ejecutivo, 
requieren para su validez las firmas del Presidente de la República y del Ministro del ramo 
y, además, en los casos que esta Constitución establece la aprobación del Consejo de 
Gobierno. 
Para el nombramiento y remoción de los Ministros bastará la firma del Presidente de la 
República. 

 

 Viceministro 
Por su parte al Viceministro el corresponde:  

 

 
 
Su figura se regula en el numeral 47 de la Ley General de la Administración 

Pública:  
 

CAPITULO SEGUNDO 
De los Viceministros  
Artículo 47.-  
1. El Presidente de la República podrá nombrar Viceministros. 
2. Los Viceministros deberán reunir los mismos requisitos que los Ministros y 
tendrán las atribuciones que señalen esta ley y el respectivo Ministro. 
3. Los Viceministros sustituirán en sus ausencias temporales a los respectivos 
Ministros, cuando así lo disponga el Presidente de la República. 
4. El Viceministro será el superior jerárquico inmediato de todo el personal del 
Ministerio, sin perjuicio de las potestades del Ministro al respecto. 

Ejercer las potestades que le confiere su calidad de superior
jerárquico subordinado;

Dirigir y coordinar las actividades internas y externas del Ministerio, sin
perjuicio de las potestades del Ministro al respecto;

Ser el centro de comunicación del Ministerio, en lo interno y externo;

Realizar los estudios y reunir la documentación necesarios para la
buena marcha del Ministerio;

Delegar, avocar, sustituir o subrogar funciones dentro de los límites de
esta ley; y

Requerir ayuda de todo el personal del Ministerio para el cumplimiento
de sus deberes.
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5. El Ministerio de Hacienda tendrá dos viceministros: uno encargado de la Sección 
de la Administración del Gasto y otro de la Sección de Ingresos y Recursos 
Financieros.  
En ausencia del Ministro, lo sustituirá cualquiera de los dos viceministros. 
Las atribuciones asignadas a los viceministros en esta Ley, serán ejercidas por cada 
uno dentro de sus respectivas áreas de acción. 
 (Así adicionado el inciso 5) anterior por el artículo 1º de la ley Nº 7444 de 2 de 
noviembre de 1994) 
6. El Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes tendrá un viceministro de juventud y 
aquellos otros que nombre el presidente de la República. 
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 31(actual 36) de la Ley General de 
la Persona Joven, N° 8261 del 2 de mayo del 2002) 
7.- El Ministerio de Ambiente y Energía (Minae) (*) tendrá dos viceministros: uno 
encargado del sector ambiente y uno encargado del sector energía. En ausencia del 
ministro, lo sustituirá cualquiera de los dos viceministros. Las atribuciones asignadas 
en esta ley a los viceministros serán ejercidas por cada uno, dentro de sus 
respectivas áreas de acción. 
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 48 aparte b) de la Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, N° 8660 del 8 de agosto de 2008) 
 (Así reformado el inciso 7) anterior por el artículo 6° de la Ley "Traslado del Sector 
Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología", N° 9046 del 25 de junio de 2012) 
 (*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del sector 
Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 de junio de 2012) 
8.- El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones(*) tendrá un 
Viceministerio de Telecomunicaciones y aquellos otros que se designen de 
conformidad con el inciso 1) del presente artículo. 
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 6° de la Ley "Traslado del Sector 
Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología", N° 9046 del 25 de junio de 2012) 
(*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del sector 
Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 de junio de 2012) 

 

 Ministro y Presidente  
a. Concepto de Poder Ejecutivo 
Cuando el Presidente y el Ministro del ramo actúan de manera conjunta se 

le denomina Poder Ejecutivo, así señalado por la Constitución Política “Artículo 
21.- 2.- El Poder Ejecutivo lo forman: El Presidente de la República y el Ministro 
del ramo.” lo reitera cuando dice “ARTÍCULO 130.- El Poder Ejecutivo lo ejercen, 
en nombre del pueblo, el Presidente de la República y los Ministros de Gobierno 
en calidad de obligados colaboradores.” 
 

Constitución Política 
Artículo 25.- 
1. El Presidente de la República y el respectivo Ministro ejercerán las atribuciones 
que conjuntamente les señala la Constitución Política y la ley. 
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2. Salvo lo que dispone la Constitución Política respecto del Poder Ejecutivo, el 
Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio, sin perjuicio de 
la potestad del Presidente de la República para avocar el conocimiento, 

conjuntamente con aquél, de cualquiera de los asuntos de su competencia. 
 
ARTÍCULO 118.- El Poder Ejecutivo podrá convocar a la Asamblea Legislativa a 
sesiones extraordinarias. En éstas no se conocerá de materias distintas a las 
expresadas en el decreto de convocatoria, excepto que se trate del nombramiento 
de funcionarios que corresponda hacer a la Asamblea, o de las reformas legales 
que fueren indispensables al resolver los asuntos sometidos a su conocimiento. 

 
Ley General de la Administración Pública 
Artículo 25.- 
1. El Presidente de la República y el respectivo Ministro ejercerán las atribuciones 
que conjuntamente les señala la Constitución Política y la ley. 
2. Salvo lo que dispone la Constitución Política respecto del Poder Ejecutivo, el 
Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio, sin perjuicio de 
la potestad del Presidente de la República para avocar el conocimiento, 
conjuntamente con aquél, de cualquiera de los asuntos de su competencia. 

 
Artículo 27.- 
1. Corresponderá a los Ministros conjuntamente con el Presidente de la República 
las atribuciones que les señala la Constitución y las leyes, y dirigir y coordinar la 
Administración, tanto central como, en su caso, descentralizada, del respectivo 
ramo. 
2. Corresponderá a ambos también apartarse de los dictámenes vinculantes para el 
Poder Ejecutivo. 
3. Corresponderá a ambos, además, transar y comprometer en árbitros los asuntos 
del ramo. 
4. (Derogado este inciso por el artículo 64 inciso p) de la Ley de Expropiaciones, Nº 
7495 de 3 de mayo de 1995) 

 
La Ley General de la Administración Pública enlista los siguientes 

ministerios, denominados ministerios de cartera, pero el Presidente podrá crear 
más ministerios denominados ministerios de cartera.  
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b. Deberes y responsabilidades del Poder Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo posee los siguientes deberes y atribuciones:  

Presidencia
Relaciones 

Exteriores y Culto
Gobernación y 

Policía
Ministerio de 

Justicia y Paz;

Seguridad Pública Hacienda
Agricultura y 
Ganadería

Economía, Industria 
y Comercio

Ambiente y Energía.
Obras Públicas y 

Transportes
Educación Pública Salud

Trabajo y Seguridad 
Social

Cultura, Juventud y 
Deportes

Planificación 
Nacional y Política 

Económica

Ciencia y 
Tecnología y 

Telecomunicaciones
.
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Deberes y 
Atribuciones 
Poder 
Ejecutivo

Nombrar y remover libremente a los miembros de la fuerza pública, a los
empleados y funcionarios que sirvan cargos de confianza, y a los demás que
determine, en casos muy calificados, la Ley de Servicio Civil;

Nombrar y remover, con sujeción a los requisitos prevenidos por la Ley de Servicio
Civil, a los restantes servidores de su dependencia;

Sancionar y promulgar las leyes, reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su exacto
cumplimiento;

En los recesos de la Asamblea Legislativa, decretar la suspensión de derechos y
garantías a que se refiere el inciso 7) del artículo 121 en los mismos casos y con
las mismas limitaciones que allí se establecen y dar cuenta inmediatamente a la
Asamblea.

Ejercer iniciativa en la formación de las leyes, y el derecho de veto

Mantener el orden y la tranquilidad de la Nación, tomar las providencias necesarias
para el resguardo de las libertadas públicas

Disponer la recaudación e inversión de las rentas nacionales de acuerdo con las
leyes

Vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias administrativas

Ejecutar y hacer cumplir todo cuanto resuelvan o dispongan en los asuntos de su
competencia los tribunales de Justicia y los organismos electorales, a solicitud de
los mismos

Celebrar convenios, tratados públicos y concordatos, promulgarlos y ejecutarlos
una vez aprobados por la Asamblea Legislativa.

Promulgar los protocolos de tratados que no requieran aprobación legislativa.

Rendir a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le solicite

Dirigir las relaciones internacionales de la República

Recibir a los Jefes de Estado así como a los representantes diplomáticos y admitir
a los Cónsules de otras naciones

Convocar a la Asamblea Legislativa a sesiones ordinarias y extraordinarias;

Enviar a la Asamblea Legislativa el Proyecto de Presupuesto Nacional

Disponer de la fuerza pública para preservar el orden, defensa y seguridad del
país;

Expedir patentes de navegación

Aprobar el Reglamento para el régimen interior de sus despachos

Suscribir contratos administrativos no comprendidos en el inciso 14) del artículo
121 de la Constitución.
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Asimismo, dentro de las responsabilidades del Poder Ejecutivo están:  
 
Capítulo V 
Responsabilidades de quienes ejercen el Poder Ejecutivo  
ARTÍCULO 148.- El Presidente de la República será responsable del uso que hiciere de 
aquellas atribuciones que según esta Constitución le corresponden en forma exclusiva. 
Cada Ministro de Gobierno será conjuntamente responsable con el Presidente, respecto 
al ejercicio de las atribuciones que esta Constitución les otorga a ambos. La 
responsabilidad por los actos del Consejo de Gobierno alcanzará a todos los que hayan 
concurrido con su voto a dictar el acuerdo respectivo. 
 
ARTÍCULO 149.- El Presidente de la República, y el Ministro de Gobierno que hubieran 
participado en los actos que en seguida se indican, serán también conjuntamente 
responsables: 
1) Cuando comprometan en cualquier forma la libertad, la independencia política o la 
integridad territorial de la República; 
2) Cuando impidan o estorben directamente o indirectamente las elecciones populares, o 
atenten contra los principios de alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia o de la libre 
sucesión presidencial, o contra la libertad, orden o pureza del sufragio; 
3) Cuando impidan o estorben las funciones propias de la Asamblea Legislativa, o coarten 
su libertad e independencia; 
4) Cuando se nieguen a publicar o ejecutar las leyes y demás actos legislativos; 
5) Cuando impidan o estorben las funciones propias del Poder Judicial, o coarten a los 
Tribunales la libertad con que deben juzgar las causas sometidas a su decisión, o cuando 
obstaculicen en alguna forma las funciones que corresponden a los organismos 
electorales o a las Municipalidades; 
6) En todos los demás casos en que por acción u omisión viole el Poder Ejecutivo alguna 
ley expresa. 
 
ARTÍCULO 150.- La responsabilidad de quien ejerce la Presidencia de la República y de 
los Ministros de Gobierno por hechos que no impliquen delito, solo podrá reclamarse 
mientras se encuentren en el ejercicio de sus cargos y hasta cuatro años después de 
haber cesado en sus funciones. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 8004 del 22 de junio del 2000) 
 
ARTÍCULO 151.- El Presidente, los Vicepresidentes de la República o quien ejerza la 
Presidencia, no podrán ser perseguidos, ni juzgados sino después de que, en virtud de 
acusación interpuesta, haya declarado la Asamblea Legislativa haber lugar a formación de 
causa penal. 
 

 Consejo de Gobierno 
 
El Consejo de Gobierno lo forman el Presidente de la República y los 

Ministros. La Ley General de la Administración Pública lo define como:  
 
Artículo 22.- 
1. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Presidente de la República y los 
Ministros, o en su caso, los Viceministros en ejercicio. 
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El Consejo de Gobierno ejerce las siguientes funciones: 
 

 
 
La organización del Consejo de Gobierno se regirá por las siguientes 

reglas: 
 
Artículo 30.- 
1. Las resoluciones del Consejo de Gobierno, no rechazadas por el Presidente, serán 
ejecutadas por éste y el respectivo Ministro. 
2. Cuando la resolución del Consejo fuese de la competencia de varios Ministerios, o de 
ninguno a juicio del Presidente, será ejecutada con el Ministro de la Presidencia. 
3. Las resoluciones del Consejo de Gobierno en materia de su competencia constitucional 
serán ejecutivas. 
 
Artículo 31.-El Presidente de la República o, en su caso, quien los sustituya, presidirá el 
Consejo de Gobierno, con todas las facultades necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Artículo 34.- 
1. El Consejo sesionará ordinariamente al menos una vez por semana, que fijará el 
Presidente para cada sesión o por vía general para todas las sesiones del año, en cuyo 
caso no habrá necesidad de convocatoria para cada vez. 

Funciones 
Consejo 
de 
Gobierno 

Solicitar a la Asamblea Legislativa la declaratoria del estado de defensa nacional y la
autorización para decretar el reclutamiento militar, organizar el ejército y negociar la
paz

Ejercer el derecho de gracia en la forma que indique la ley

Nombrar y remover a los Representantes Diplomáticos de la República

Nombrar a los directores de las instituciones autónomas cuya designación corresponda
al Poder Ejecutivo;

Resolver los demás negocios que le someta al Presidente de la República.

Asesorar al Presidente de la República y, cuando así lo manifieste éste expresamente,
resolver los demás asuntos que le encomiende.

Resolver los recursos de revocatoria o reposición procedentes contra sus resoluciones
de conformidad con la ley

Autorizar a los Ministros para separarse de los dictámenes que se hubieren producido,
cuando de otro modo habrían sido vinculantes, motivando la autorización.
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2. Sesionará extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente. 
 
Artículo 35.- 
1. Será potestad exclusiva del Presidente de la República convocar al Consejo, incluso 
para el conocimiento de los asuntos de competencia constitucional del mismo. 
2. La convocatoria la hará el Presidente por cualquier medio adecuado al efecto, según su 
exclusivo criterio. 
 
Artículo 36.- 
1. El Consejo hará quórum con las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 
2. En los asuntos que no son de su competencia constitucional el Consejo podrá celebrar 
sesión en segunda convocatoria con la mitad de sus miembros. 
 
Artículo 37.- 
1. Las sesiones del Consejo serán secretas, salvo que el Presidente disponga lo contrario. 
2. El orden del día será confeccionado exclusivamente por el Presidente quien pondrá a 
discusión los temas respectivos en el orden que estime conveniente. 
 
Artículo 38.- 
1. Las deliberaciones del Consejo se adoptarán por mayoría de los votos presentes, con 
las excepciones que se dirán. 
2. Cuando un Ministro tuviere recargado otro Ministerio contará con un solo voto en el 
Consejo. 
 
Artículo 39.-Sólo podrán adoptarse por mayoría calificada de los dos tercios de los votos 
presentes los siguientes acuerdos: 
a) Los de remoción de directores de entidades autónomas; 
b) Los que correspondan a las atribuciones señaladas por los incisos 1) y 2) del artículo 
147 de la Constitución Política, en este último caso cuando haya de apartarse de la 
recomendación de la Corte Suprema de Justicia; y 
c) (Derogado este inciso por el inciso 2) del artículo 200 del Código Procesal Contencioso-
Administrativo, Ley N° 8508 del 28 de abril de 2006) 
 
Artículo 40.- 
1. La votación será pública, salvo que el Presidente disponga lo contrario o que se trate 
de la apreciación discrecional de cualidades o actividades de personas, o de asuntos que 
afecten seriamente el prestigio o el patrimonio de las mismas, en cuyo caso será secreta. 
2. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
3. Las abstenciones o los votos en blanco se computarán para efectos de quórum y para 
determinar el número de votantes, pero no se podrán atribuir ni a la mayoría ni a la 
minoría. 
 
Artículo 41.- 
1. Las actas serán firmadas por el Presidente y por el Secretario y deben ser leídas y 
aprobadas en la siguiente sesión. 
2. Los votos salvados deberán ser consignados y firmados por el Presidente y el 
Secretario. 
3. Sin el acta debidamente firmada y formalizada, de acuerdo con esta ley, los acuerdos 
serán absolutamente nulos. 
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Artículo 42.-Los acuerdos del Consejo serán ejecutivos y comunicables desde que se 
adoptan, salvo si se interpone recurso de revisión contra los mismos, en cuyo caso 
adquirirán firmeza con la decisión desestimatoria del recurso. 
 
Artículo 43.- 
1. Los miembros del Consejo podrán interponer recurso de revisión contra un acuerdo, 
pero el mismo sólo será admisible si el Presidente lo apoya. 
2. El recurso habrá de resolverse en la siguiente sesión y tendrá obligada preferencia para 
su trámite, salvo caso de urgencia, en el cual se podrá decidir en el acto. 
 
Artículo 44.-Cabrá recurso de reposición contra los acuerdos del Consejo de Gobierno 
que lesionen intereses legítimos y derechos subjetivos; todo de conformidad con el 
Código Procesal Contencioso- Administrativo. 
 (Así reformado por el inciso 3) del artículo 200 del Código Procesal Contencioso-
Administrativo, Ley N° 8508 de 28 de abril de 2006) 
 
Artículo 45.- 
1. Las decisiones del Consejo serán publicadas en el Diario Oficial cuando sean 
generales o correspondan a la competencia constitucional del mismo, o notificadas 
directamente al interesado, en los demás casos. 
2. Los actos constitucionales de alcance individual deberán ser, además, notificados. 
3. El acto indebidamente comunicado o no comunicado no obliga al particular. 
 
Artículo 46.- 
1. El Consejo podrán reglamentar internamente su funcionamiento dentro del marco de 
esta ley. 
2. Podrán asimismo constituir comisiones especiales de trabajo, permanentes o 
temporales, de su seno o con participación de otros servidores. 

 

 Órgano Adscrito 
Se trata de entes descentralizados a los que se les pretende ligar de alguna 

manera a los ministerios. Jurídicamente no están claras las consecuencias de tal 
adscripción. Generalmente se hace necesario en la misma ley regular las 
relaciones concretas ministerio-organismo adscrito. Estos órganos ostentan 
grados relativos de autonomía administrativa y financiera, pero en última instancia 
dependen de los ministerios. 

El término “adscrito” carece de un significado propio en Derecho 
Administrativo, por lo que no puede llegarse a afirmar que aporta o confiere por sí 
mismo, un mayor o menor grado de libertad al órgano de que se trata. 

Por lo anterior, para conocer el grado de independencia, desconcentración 
o autonomía de un órgano adscrito deberá consultarse la normativa de la 
organización a que se adscribe. El término “adscrito” lo que le permite al operador 
jurídico es señalar una particular o determinada relación del órgano de que se 
trata, con respecto al Poder Ejecutivo y al mismo órgano o ente al que mantiene 
esa relación de dependencia o sujeción. 
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2. Poder Legislativo  

 Composición  
El Poder Legislativo es el responsable por la aprobación de las leyes en 

nuestro sistema democrático, y según la Constitución Política se organiza de la 
siguiente manera:  
 

TITULO IX 
EL PODER LEGISLATIVO 
 
Capítulo I 
Organización de la Asamblea Legislativa 
Artículo 105.-La potestad de legislar reside en el pueblo, el cual la delega en la 
Asamblea Legislativa por medio del sufragio. Tal potestad no podrá ser renunciada 
ni estar sujeta a limitaciones mediante ningún convenio ni contrato, directa ni 
indirectamente, salvo por los tratados, conforme a los principios del Derecho 
Internacional.   
El pueblo también podrá ejercer esta potestad mediante el referéndum, para aprobar 
o derogar leyes y reformas parciales de la Constitución, cuando lo convoque al 
menos un cinco por ciento (5%) de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral; la 
Asamblea Legislativa, mediante la aprobación de las dos terceras partes del total de 
sus miembros, o el Poder Ejecutivo junto con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de la Asamblea Legislativa.   
El referéndum no procederá si los proyectos son relativos a materia presupuestaria, 
tributaria, fiscal, monetaria, crediticia, de pensiones, seguridad, aprobación de 
empréstitos y contratos o actos de naturaleza administrativa. 
Este instituto será regulado por ley, aprobada por las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa.   
(Así reformado por el artículo 1 de la Ley N° 8281 de 28 de mayo del 2002) 
 
ARTÍCULO 106.- Los Diputados tienen ese carácter por la Nación y serán elegidos 
por provincias. 
La Asamblea se compone de cincuenta y siete Diputados. Cada vez que se realice 
un censo general de población, el Tribunal Supremo de Elecciones asignará a las 
provincias las diputaciones, en proporción a la población de cada una de ellas. 
(Así reformado por el inciso 2 del artículo único de Ley No.2741 de 12 de mayo de 
1961) 
 
ARTÍCULO 107.- Los Diputados durarán en sus cargos cuatro años y no podrán ser 
reelectos en forma sucesiva. 
 
 

Requisitos 

ARTÍCULO 108.- Para ser diputado se requiere: 
1) Ser ciudadano en ejercicio; 
2) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con diez años de residencia en 
el país después de haber obtenido la nacionalidad;   
3) Haber cumplido veintiún años de edad. 
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Impedimentos para ser diputados 

ARTÍCULO 109.- No pueden ser elegidos Diputados, ni inscritos como candidatos para 
esa función: 
1) El Presidente de la República o quien lo sustituya en el ejercicio de la Presidencia al 
tiempo de la elección; 
2) Los Ministros de Gobierno; 
3) Los Magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia; 
4) Los Magistrados propietarios y suplentes del Tribunal Supremo de Elecciones, y el 
Director del Registro Civil; 
5) Los militares en servicio activo; 
6) Los que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o de policía, extensiva a una provincia; 
7) Los gerentes de las instituciones autónomas; 
8) Los parientes de quien ejerza la Presidencia de la República, hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, inclusive. 
Estas incompatibilidades afectarán a quienes desempeñen los cargos indicados dentro de 
los seis meses anteriores a la fecha de la elección. 
 

Inmunidad del diputado 

ARTÍCULO 110.- El Diputado no es responsable por las opiniones que emita en la 
Asamblea. Durante las sesiones no podrá ser arrestado por causa civil, salvo autorización 
de la Asamblea o que el Diputado lo consienta. 
Desde que sea declarado electo propietario o suplente, hasta que termine su período 
legal, no podrá ser privado de su libertad por motivo penal, sino cuando previamente haya 
sido suspendido por la Asamblea. Esta inmunidad no surte efecto en el caso de flagrante 
delito, o cuando el Diputado la renuncia. Sin embargo, el Diputado que haya sido detenido 
por flagrante delito, será puesto en libertad si la Asamblea lo ordenare. 
 

Prohibición de ejercer otro cargo público 

ARTÍCULO 111.- Ningún Diputado podrá aceptar, después de juramentado, bajo pena de 
perder su credencial, cargo o empleo de los otros Poderes del Estado o de las 
instituciones autónomas, salvo cuando se trate de un Ministerio de Gobierno. En este 
caso se reincorporará a la Asamblea al cesar en sus funciones. 
Esta prohibición no rige para los que sean llamados a formar parte de delegaciones 
internacionales, ni para los que desempeñan cargos en instituciones de beneficencia, o 
sean catedráticos de la Universidad de Costa Rica o en otras instituciones de enseñanza 
superior del Estado. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 5697 de 9 de junio de 1975) 
 
ARTÍCULO 112.- La función legislativa es también incompatible con el ejercicio de todo 
otro cargo público de elección popular. 
Los Diputados no pueden celebrar, ni directa ni indirectamente, o por representación, 
contrato alguno con el Estado, ni obtener concesión de bienes públicos que implique 
privilegio, ni intervenir como directores, administradores o gerentes en empresas que 
contraten con el Estado, obras, suministros o explotación de servicios públicos. 
La violación a cualquiera de las prohibiciones consignadas en este artículo o en el 
anterior, producirá la pérdida de la credencial de Diputado. Lo mismo ocurrirá si en el 
ejercicio de un Ministerio de Gobierno, el Diputado incurriere en alguna de esas 
prohibiciones. 
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Funcionamiento de la Asamblea Legislativa 

ARTÍCULO 113.- La ley fijará la asignación y las ayudas técnicas y administrativas que se 
acordaren para los diputados. 
(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 6960 de 1 de junio de 1984) 
 
ARTÍCULO 114.- La Asamblea residirá en la capital de la República, y tanto para trasladar 
su asiento a otro lugar como para suspender sus sesiones por tiempo determinado, se 
requerirán dos tercios de votos del total de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 115.- La Asamblea elegirá su Directorio al iniciar cada legislatura. El 
Presidente y el Vicepresidente han de reunir las mismas condiciones exigidas para ser 
Presidente de la República. El Presidente de la Asamblea prestará el juramento ante ésta, 
y los Diputados ante el Presidente. 
 
ARTÍCULO 116.- La Asamblea Legislativa se reunirá cada año el día primero de mayo, 
aun cuando no haya sido convocada, y sus sesiones ordinarias durarán seis meses, 
divididas en dos períodos: del primero de mayo al treinta y uno de julio, y del primero de 
setiembre al treinta de noviembre. 
Una legislatura comprende las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas entre el 
primero de mayo y el treinta de abril siguiente. 
 
ARTÍCULO 117.- La Asamblea no podrá efectuar sus sesiones sin la concurrencia de dos 
tercios del total de sus miembros. 
Si en el día señalado fuere imposible iniciar las sesiones o si abiertas no pudieren 
continuarse por falta de quórum, los miembros presentes conminarán a los ausentes, bajo 
las sanciones que establezca el Reglamento, para que concurran, y la Asamblea abrirá o 
continuará las sesiones cuando se reúna el número requerido. 
Las sesiones serán públicas salvo que por razones muy calificadas y de conveniencia 
general se acuerde que sean secretas por votación no menor de las dos terceras partes 
de los Diputados presentes. 
 
ARTÍCULO 118.- El Poder Ejecutivo podrá convocar a la Asamblea Legislativa a sesiones 
extraordinarias. En éstas no se conocerá de materias distintas a las expresadas en el 
decreto de convocatoria, excepto que se trate del nombramiento de funcionarios que 
corresponda hacer a la Asamblea, o de las reformas legales que fueren indispensables al 
resolver los asuntos sometidos a su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 119.- Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoría absoluta de 
votos presentes, excepto en los casos en que esta Constitución exija una votación mayor. 
 
ARTÍCULO 120.- El Poder Ejecutivo pondrá a la orden de la Asamblea Legislativa la 
fuerza de policía que solicite el Presidente de aquélla. 
 

 

 Atribución de la Asamblea  
Le corresponde de forma exclusiva a la Asamblea Legislativa:  
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 Dictar las leyes, reformarlas, derogarlas, y darles interpretación 
auténtica, salvo lo dicho en el capítulo referente al Tribunal Supremo de 
Elecciones; 

 Designar el recinto de sus sesiones, abrir y cerrar éstas, suspenderlas y 
continuarlas cuando así lo acordare; 

 3) Nombrar los Magistrados propietarios y suplentes de la Corte 
Suprema de Justicia; 

 Aprobar o improbar los convenios internacionales, tratados públicos y 
concordatos. 

 Dar o no su asentimiento para el ingreso de tropas extranjeras al 
territorio nacional y para la permanencia de naves de guerra en los 
puertos y aeródromos; 

 Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar el estado de defensa nacional 
y para concertar la paz; 

 Suspender en caso de evidente necesidad pública, los derechos y 
garantías individuales. 

 Recibir el juramento de ley y conocer de las renuncias de los miembros 
de los Supremos Poderes, con excepción de los Ministros de Gobierno; 
resolver las dudas que ocurran en caso de incapacidad física o mental 
de quien ejerza la Presidencia de la República, y declarar si debe 
llamarse al ejercicio del Poder a quien deba sustituirlo; 

 Admitir o no las acusaciones que se interpongan contra quien ejerza la 
Presidencia de la República, Vicepresidentes, miembros de los 
Supremos Poderes y Ministros Diplomáticos; así como decretar su 
suspensión.  

 Dictar los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República 

 Nombrar al Contralor y Subcontralor Generales de la República 

 Establecer los impuestos y contribuciones nacionales, y autorizar los 
municipales; 

 Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes 
propios de la Nación. 

 Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se 
relacionen con el crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo. 

 Conceder la ciudadanía honorífica por servicios notables prestados a la 
República, y decretar honores a la memoria de las personas cuyas 
actuaciones eminentes las hubieran hecho acreedoras a esas 
distinciones. 

 Determinar la ley de la unidad monetaria y legislar sobre la moneda, el 
crédito, las pesas y medidas.  

 Promover el progreso de las ciencias y de las artes y asegurar por 
tiempo limitado, a los autores e inventores, la propiedad de sus 
respectivas obras e invenciones. 
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 Crear establecimientos para la enseñanza y progreso de las ciencias y 
de las artes, señalándoles rentas para su sostenimiento y especialmente 
procurar la generalización de la enseñanza primaria. 

 Crear los Tribunales de Justicia y los demás organismos para el servicio 
nacional. 

 Otorgar amnistía e indulto generales por delitos políticos, con excepción 
de los electorales, respecto de los cuales no cabe ninguna gracia. 

 Aprobar el reglamento que regirá su organización. 

 Nombrar Comisiones de su seno para que investiguen cualquier asunto 
que la Asamblea les encomiende, y rindan el informe correspondiente. 

 Formular interpelaciones a los Ministros de Gobierno, y además, por dos 
tercios de votos presentes, censurar a éstos funcionarios.  

 
ARTÍCULO 122.- Es prohibido a la Asamblea dar votos de aplauso respecto de actos 
oficiales, así como reconocer a cargo del Tesoro Público obligaciones que no hayan sido 
previamente declaradas por el Poder Judicial, o aceptadas por el Poder Ejecutivo, o 
conceder becas, pensiones, jubilaciones o gratificaciones. 
 

3. Poder Judicial  
El Poder Judicial es el órgano constitucional encargado de administrar 

justicia, la Constitución Política lo define como:  
 

Constitución Política 
TITULO XI 
EL PODER JUDICIAL 
Capítulo Único 
ARTÍCULO 152.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia y por 
los demás tribunales que establezca la ley. 
 
ARTÍCULO 153.- Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que esta 
Constitución le señala, conocer de las causas civiles, penales, comerciales, de 
trabajo y contencioso - administrativas, así como de las otras que establezca la ley, 
cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las personas que intervengan; 
resolver definitivamente sobre ellas y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con la 
ayuda de la fuerza pública si fuere necesario. 
 

Por su parte la Reforma Integral a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
reafirma la función de administrar justicia: 

 
ARTÍCULO 1.- La Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales que la ley 
establezca ejercen el Poder Judicial. 
Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que la Constitución Política 
le señala, conocer de los procesos civiles, penales, penales juveniles, comerciales, 
de trabajo, contencioso-administrativos y civiles de hacienda, de familia, agrarios y 
constitucionales, así como de los otros que determine la ley; resolver definitivamente 
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sobre ellos y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza 
pública si fuere necesario. 

 
Elección de los magistrados 

Constitución Política 
ARTÍCULO 157.- La Corte Suprema de Justicia estará formada por los Magistrados que 
fueren necesarios para el buen servicio; serán elegidos por la Asamblea Legislativa, la 
cual integrará las diversas Salas que indique la ley. 
La disminución del número de Magistrados, cualquiera que éste llegue a ser, sólo podrá 
acordarse previos todos los trámites dispuestos para las reformas parciales a esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO 158.-Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por un 
período de ocho años y por los votos de dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de la Asamblea Legislativa. En el desempeño de sus funciones, deberán actuar 
con eficiencia y se considerarán reelegidos para períodos iguales, salvo que en votación 
no menor de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea 
Legislativa se acuerde lo contrario. Las vacantes serán llenadas para períodos completos 
de ocho años. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 8365 de 15 de julio de 2003) 
 
ARTÍCULO 163.-La elección y reposición de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, se harán dentro de los treinta días naturales posteriores al vencimiento del 
período respectivo o de la fecha en que se comunique que ha ocurrido una vacante. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 8365 de 15 de julio de 2003) 
 
ARTÍCULO 164.- La Asamblea Legislativa nombrará no menos de veinticinco Magistrados 
suplentes escogidos entre la nómina de cincuenta candidatos que le presentará la Corte 
Suprema de Justicia. Las faltas temporales de los Magistrados serán llenadas por sorteos 
que hará la Corte Suprema entre los Magistrados suplentes. Si vacare un puesto de 
Magistrado suplente, la elección recaerá en uno de los dos candidatos que proponga la 
Corte y se efectuará en la primera sesión ordinaria o extraordinaria que celebre la 
Asamblea Legislativa después de recibir la comunicación correspondiente. La ley señalará 
el plazo de su ejercicio y las condiciones, restricciones y prohibiciones establecidas para 
los propietarios, que no son aplicables a los suplentes. 
 

Requisito para ser magistrado 

Constitución Política 
ARTÍCULO 159.- Para ser Magistrado se requiere: 
1) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con domicilio en el país no 
menor de diez años después de obtenida la carta respectiva. Sin embargo, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia deberá ser costarricense por nacimiento; 
2) Ser ciudadano en ejercicio; 
3) Ser del estado seglar; 
4) Ser mayor de treinta y cinco años;   
5) Poseer el título de Abogado, expedido o legalmente reconocido en Costa Rica, y haber 
ejercido la profesión durante diez años por lo menos, salvo que se tratare de funcionarios 
judiciales con práctica judicial no menor de cinco años. 
(Así  reformado el inciso anterior por el artículo único de la ley N° 2026 de 15 de junio de 
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1956) 
Los Magistrados deberán, antes de tomar posesión del cargo, rendir la garantía que 
establezca la ley.   
 

Impedimento para ser magistrado 

Constitución Política 
ARTÍCULO 160.- No podrá ser elegido Magistrado quien se halle ligado por parentesco de 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, con un miembro de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 

Prohibiciones 

Constitución Política 
ARTÍCULO 161.- Es incompatible la calidad de Magistrado con la de funcionario de los 
otros Supremos Poderes. 
 

Protección al Magistrado 

ARTÍCULO 165.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán ser 
suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de causa, o por los otros 
motivos que expresa la ley en el capítulo correspondiente al régimen disciplinario. En este 
último caso, el acuerdo habrá de tomarse por la Corte Suprema de Justicia, en votación 
secreta no menor de los dos tercios del total de sus miembros. 
 

Organización de la Corte Suprema de Justicia 

Constitución Política 
ARTÍCULO 162.- La Corte Suprema de Justicia nombrará a su presidente, de la nómina 
de magistrados que la integran. Asimismo nombrará a los presidentes de las diversas 
salas, todo en la forma y por el tiempo que señale la ley. 
(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 6769 de 2 de junio de 1982) 
 
Reforma Integral a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
ARTÍCULO 48.- La Corte Suprema de Justicia es el Tribunal Superior del Poder Judicial y 
como órgano superior de éste ejercerá las funciones de gobierno y de reglamento. 
 

Normas aplicables 

Constitución Política 
ARTÍCULO 154.- El Poder Judicial sólo está sometido a la Constitución y a la ley, y las 
resoluciones que dicte en los asuntos de su competencia no le imponen otras 
responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos. 
 
ARTÍCULO 155.- Ningún tribunal puede avocar el conocimiento de causas pendientes 
ante otro. Únicamente los tribunales del Poder Judicial podrán solicitar los expedientes 
ad-effectum videndi. 
 
ARTÍCULO 156.- La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder Judicial, y 
de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el ramo judicial, sin perjuicio 
de lo que dispone esta Constitución sobre servicio civil. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 1749 de 8 de junio de 1954) 
 
ARTÍCULO 166.- En cuanto a lo que no esté previsto por esta Constitución, la ley 
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señalará la jurisdicción, el número y la duración de los tribunales, así como sus 
atribuciones, los principios a los cuales deben ajustar sus actos y la manera de exigirles 
responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 167.- Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se refieran a la 
organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la Asamblea Legislativa 
consultar a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de ésta, se requerirá 
el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea. 
 

 
La administración de Justicia se realiza a través de Juzgados, Tribunales, 

Salas de la Corte y Corte Plena:  
 

Reforma Integral a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
ARTÍCULO 3.- Administran la justicia: 
1.-Juzgados y tribunales de menor cuantía, contravencionales y de asuntos 
sumarios. 
2.-Juzgados de primera instancia y penales. 
3.-Tribunales colegiados. 
4.-Tribunales de casación. 
5.-Salas de la Corte Suprema de Justicia. 
6.-Corte Plena. 
La Corte Suprema de Justicia establecerá el número de jueces tramitadores y 
decisores, así como de los otros servidores judiciales que deben tener los tribunales 
de cualquier categoría y materia; para ello, tomará en consideración las 
necesidades propias del despacho, en aras de la mejor realización del servicio 
público de la justicia. 
Cuando en un tribunal existan dos o más jueces, el coordinador del órgano será 
elegido internamente por sus iguales. 
Si los despachos jurisdiccionales se organizaren en un circuito judicial, los jueces 
nombrarán entre ellos al coordinador general.  
El juez que conozca de un proceso tendrá la facultad de ordenar lo que 
corresponda, para el cumplimiento de sus funciones y, en cada asunto, tendrá la 
potestad de ejercer el régimen disciplinario. En los demás casos, esa potestad le 
corresponde al cuerpo de jueces y los acuerdos se tomarán por mayoría; si hubiere 
empate, el coordinador tendrá doble voto. 
En las resoluciones y las actuaciones, deberán consignarse el nombre y los 
apellidos del funcionario a cargo del proceso. 
Los tribunales colegiados estarán conformados por el número de jueces que se 
requieran para el buen servicio público y actuarán individualmente o en colegios de 
tres de ellos, salvo que la ley disponga otra forma de integración. 
El coordinador distribuirá la carga de trabajo, aplicando los criterios que hayan fijado 
los jueces con anterioridad y buscando siempre la mayor equidad. Cuando no se 
pongan de acuerdo, el Consejo Superior del Poder Judicial o la Corte Suprema de 
Justicia, según corresponda, fijará las reglas. 
 (Así reformado por el artículo 1º de la Ley de Reorganización Judicial No.7728 de 
15 de diciembre de 1997) 
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ARTÍCULO 49.- La Corte Suprema de Justicia se compone de tres Salas de 
Casación: Primera, Segunda y Tercera y la Sala Constitucional, integradas por cinco 
Magistrados, con excepción de la última que lo será con siete. En la Sala en que se 
desempeña el Presidente de la Corte, cuando las circunstancias lo requieran, a 
juicio suyo, podrá haber un Magistrado suplente de tiempo completo que lo sustituirá 
mientras no ejerza el cargo, en todos los casos en que no concurra a conocer de los 
asuntos propios de su Sala. Dicho Magistrado suplente no integrará la Corte Plena. 
Los asuntos se distribuirán entre las Salas, fundamentalmente por materias. Si no 
hubiere ley aplicable que regule la distribución del trabajo o la competencia entre las 
Salas, la Corte decidirá el punto, mediante un acuerdo que publicará en el Boletín 
Judicial. 
 

Éstas Salas tienen las siguientes competencias: 
Sala Primera 
Artículo 54.- La Sala Primera conocerá:   
1) De los recursos de casación y revisión, que procedan, conforme a la ley, en los 
procesos ordinarios y abreviados, en las materias civil y comercial, con salvedad de los 
asuntos referentes al Derecho de familia y a juicios universales.   
2) Del recurso extraordinario de casación en materia contencioso-administrativa y civil de 
Hacienda, cuando intervenga alguno de los siguientes órganos y no sean competencia del 
Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda:  
a) El presidente de la República.   
b) El Consejo de Gobierno.   
c) El Poder Ejecutivo, entendido como el presidente de la República y el respectivo 
ministro del ramo.   
d) Los ministerios y sus órganos desconcentrados.   
e) La Asamblea Legislativa, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, la 
Contraloría General de la República y la Defensoría de los Habitantes, cuando ejerzan 
función administrativa.   
f) Las instituciones descentralizadas, incluso las de carácter municipal y sus órganos 
desconcentrados.   
g) Los órganos con personería instrumental.   
3) Cuando la conducta objeto de impugnación emane, conjuntamente de algunos de los 
órganos señalados con anterioridad y de los que se indican en el primer párrafo del 
artículo 94 bis de esta Ley, siempre que el acto sea complejo o se trate de autorizaciones 
o aprobaciones dictadas en el ejercicio de la tutela administrativa.   
4) A esta Sala también le corresponderá conocer y resolver, con independencia del ente u 
órgano autor de la conducta, los recursos de casación en los procesos en que se discutan 
la validez y eficacia de los reglamentos, así como lo relativo a la materia tributaria y al 
recurso de casación, en interés del ordenamiento jurídico establecido en el Código 
Procesal Administrativo.   
5) De los recursos de revisión que procedan conforme a la ley, en la materia contencioso-
administrativa y civil de Hacienda.   
6) De la tercera instancia rogada en asuntos de la jurisdicción agraria, cuando el recurso 
tenga cabida de conformidad con la ley.  
7) Del cumplimiento de sentencias pronunciadas por tribunales extranjeros, con arreglo a 
los tratados, las leyes vigentes y los demás casos de exequátur.   
8) De los conflictos de competencia que se susciten en los tribunales civiles o entre estos 
y los de otra materia, siempre que aquellos hayan prevenido en el conocimiento del 



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

58 

asunto.   
9) De los conflictos de competencia que se susciten entre un juzgado o Tribunal de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, con cualquier otro de materia 
diversa.   
10) De la inconformidad formulada dentro del tercer día, por cualquiera de las partes, 
sobre la resolución emitida por órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
Civil de Hacienda, definiendo su competencia.   
11) De las competencias entre juzgados civiles pertenecientes a la jurisdicción de 
tribunales superiores diferentes, siempre que se trate de juicios ordinarios civiles o 
comerciales, excepto en juicios universales y en asuntos de familia y Derecho laboral.   
12) De los conflictos de competencia que se planteen respecto de autoridades judiciales y 
administrativas.   
13) De los demás asuntos que indique la ley, cuando, por su naturaleza, no correspondan 
a otra de las salas de la Corte. 
Sala Segunda 
ARTICULO 55.- La Sala Segunda conocerá:  
1.- De los recursos de casación y revisión que procedan, con arreglo a la ley, en juicios 
ordinarios o abreviados de familia o de derecho sucesorio y en juicios universales, o en 
las ejecuciones de sentencia en que el recurso no sea del conocimiento de la Sala 
Primera. 
2.- De la tercera instancia rogada en asuntos de la jurisdicción de trabajo, cuando el 
recurso tenga cabida de conformidad con la ley. 
3.- De las demandas de responsabilidad civil contra los jueces integrantes de los 
tribunales colegiados de cualquier materia, excepto los de trabajo de menor cuantía. 
4.- De las cuestiones de competencia que se susciten en asuntos de la jurisdicción 
laboral, cuando no corresponda resolverlos a otros tribunales de esa materia. 
5.- De las competencias entre jueces civiles que pertenezcan a la circunscripción de 
tribunales colegiados de diferente territorio, en cualquier clase de asuntos, cuando no 
corresponda resolver la cuestión a la Sala Primera. 

 
Sala Tercera 
ARTICULO 56.-La Sala Tercera conocerá: 
1) De los recursos de casación y revisión en materia penal de adultos y penal juvenil. 
2) De las causas penales contra los miembros de los Supremos Poderes y otros 
funcionarios equiparados. 
3) De los conflictos de competencia suscitados entre tribunales de apelación de sentencia 
penal. 
4)  De los demás asuntos que las leyes le atribuyan. 

 
Sala Constitucional 

ARTICULO 57.- La Sala Constitucional conocerá: 
1.- De los recursos de hábeas corpus y de amparo. 
2.- De las acciones de inconstitucionalidad. 
3.- De las consultas de constitucionalidad. 
4.- De los conflictos de competencia entre los Poderes del Estado, incluido el Tribunal 
Supremo de Elecciones y los de competencia constitucional entre éstos y la Contraloría 
General de la República, municipalidades, entes descentralizados y demás personas de 
Derecho Público. 
 



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

59 

4. Tribunal Supremo de Elecciones  
El Tribunal Supremo de Elecciones es el Órgano Constitucional superior en 

materia electoral y por lo tanto responsable de la organización, dirección y 
vigilancia de los actos relativos al sufragio. Goza de independencia en el 
desempeño de su cometido. Del Tribunal dependen los demás Organismos 
Electorales como lo son el Registro Civil y las Juntas Electorales. Estas últimas 
son de carácter temporal y se componen de Juntas Cantonales y Juntas 
Receptoras de Votos. Al Tribunal Supremo de Elecciones le corresponde 
pronunciarse definitivamente acerca de las resoluciones del Registro Civil 
elevadas a su conocimiento en virtud de apelación o de consulta.  

El sistema electoral de Costa Rica se distingue por tener las siguientes 
características esenciales:  

 
1. Jurisdicción electoral especializada, independiente de los demás 

organismos del Estado, que se denomina Tribunal Supremo de Elecciones.  
2. Régimen de Partidos Políticos.  
3. Sufragio universal, voto directo y secreto.  
4. Padrón Electoral permanente.  
5. Padrón-Registro con fotografía como medio accesorio de identidad del 

elector (a cada Junta Receptora de Votos se envía tal documento).  
6. Identificación del elector mediante cédula personal con fotografía.  
7. Voto en papeleta individual para cada elección, con la respectiva lista de 

candidatos que designan los partidos políticos en elecciones libres.  
8. Método de elección del presidente de la República por mayoría de votos, 

siempre que la votación del candidato sea superior al 40% del total de votos 
válidos.  

9. Método de elección de Diputados y Munícipes por cociente, subcociente y 
mayor residuo (variante del sistema proporcional).  

 
La Constitución Política define este poder como:  

 
ARTÍCULO 9º 
Un Tribunal Supremo de Elecciones, con el rango e independencia de los Poderes 
del Estado, tiene a su cargo en forma exclusiva e independiente la organización, 
dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, así como las demás 
funciones que le atribuyen esta Constitución y las leyes. 

 

Este poder tiene las siguientes funciones: 
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Funciones del Tribunal Supremo de Elecciones

•Convocar a elecciones populares.

•Organizar, dirigir y vigilar los actos relativos al sufragio; para ese fin podrá dictar los reglamentos,
los acuerdos y las resoluciones, de conformidad con la ley.

•Nombrar los miembros de las Juntas Electorales, de acuerdo con la ley;

• Interpretar en forma exclusiva y obligatoria las disposiciones constitucionales y legales referentes a
la materia electoral;

•Conocer en alzada de las resoluciones apelables que dicte el Registro Civil y las Juntas Electorales;

• Investigar y pronunciarse con respecto a toda denuncia formulada por los partidos sobre parcialidad
política de los servidores del Estado en el ejercicio de sus cargos, o sobre actividades políticas de
funcionarios a quienes les esté prohibido ejercerlas.

•Dictar, con respecto a la fuerza pública, las medidas pertinentes para que los procesos electorales
se desarrollen en condiciones de garantías y libertad irrestrictas.

•Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elecciones.

•Hacer la declaratoria definitiva de la elección de Presidente y Vicepresidentes de la República,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la votación.

•Organizar, dirigir, fiscalizar, escrutar y declarar los resultados de los procesos de referéndum.

•Efectuar el escrutinio de los sufragios emitidos y la declaratoria definitiva del resultado de las
elecciones.

• Interpretar la normativa y emitir opinión consultiva en materia electoral.

•Garantizar, mediante el recurso de amparo electoral, el ejercicio de los derechos electorales.

•Vigilar los procesos internos de los partidos políticos para la designación de los integrantes de sus
órganos, delegados a las asambleas y de los candidatos a puestos de elección popular.

•Declarar integradas las juntas electorales y remover de su cargo a cualquier persona integrante, por
causa justa.

•Efectuar, publicar y notificar la declaratoria de elección a los candidatos electos y conferirles las
credenciales respectivas.

•Reglamentar y hacer cumplir las normas relativas a la contribución estatal y privada a favor de los
partidos políticos.

•Velar por el debido cumplimiento de la normativa referente a la propaganda electoral y las
encuestas electorales.

•Formular y publicar la División territorial electoral.

•Formular programas de capacitación dirigidos a la ciudadanía.

•Promover las reformas electorales que estime necesarias y colaborar en la tramitación legislativa de
los proyectos relacionados con esa materia.

•Actuar como jerarca administrativo del Registro Civil y demás organismos electorales y, en ese
carácter, dictar sus reglamentos autónomos de organización y servicio, así como los de cualquier
organismo bajo su dependencia.

•Conocer en alzada los recursos que procedan contra las resoluciones que dicten los organismos
electorales.

•Organizar los referendos y los plebiscitos.

•Garantizar, de manera efectiva, el acceso de todos los partidos políticos participantes en un
proceso electoral, en los debates político-electorales que organice, una vez hecha la convocatoria a
elecciones por parte de este Tribunal.

•Reglamentar la contribución estatal y privada a favor de los partidos políticos.

•Declarar la invalidez de nominaciones de candidatos a alcalde municipal y regidor.

•Cancelar o declarar la nulidad de las credenciales conferidas al alcalde municipal y de los
regidores.

•Reponer a los regidores propietarios cesantes en el cargo, designando a los suplentes del mismo
partido político, de acuerdo con el orden de elección.

•Completar el número de regidores suplentes.



 
 

MARCO JURÍDICO-ESTRUCTURAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COSTARRICENSE                              
LEGAL AND STRUCTURAL FRAMEWORK OF 
PUBLIC ADMINISTRATION IN COSTA RICA 

MÁSTER JENNIFER ISABEL ARROYO CHACÓN 

 

61 

 
ARTÍCULO 97.- Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a materias 
electorales, la Asamblea Legislativa deberá consultar al Tribunal Supremo de Elecciones; 
para apartarse de su opinión se necesitará el voto de las dos terceras partes del total de 
sus miembros. Dentro de los seis meses anteriores y los cuatro posteriores a la 
celebración de una elección popular, la Asamblea Legislativa no podrá, sin embargo, 
convertir en leyes los proyectos sobre dichas materias respecto de los cuales el Tribunal 
Supremo de Elecciones se hubiese manifestado en desacuerdo. 
 

Sobre el Tribunal Supremo de Elecciones la Constitución Política y el 
Código Electoral establecen:  

 
Órganos electorales 

Código Electoral 
ARTÍCULO 4.- Organismos electorales 
Los organismos electorales son los siguientes: 
a)   El TSE. 
b)   El Registro Electoral. 
c)   El Registro Civil. 
d)  Las juntas electorales 
 

Rectoría en materia electoral 

Constitución Política 
ARTÍCULO 99.- La organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, 
corresponden en forma exclusiva al Tribunal Supremo de Elecciones, el cual goza de 
independencia en el desempeño de su cometido. Del Tribunal dependen los demás 
organismos electorales. 
 

Conformación 

Constitución Política 
ARTÍCULO 100.- El Tribunal Supremo de Elecciones estará integrado ordinariamente por 
tres Magistrados propietarios y seis suplentes, nombrados por la Corte Suprema de 
Justicia por los votos de no menos de los dos tercios del total de sus miembros. Deberán 
reunir iguales condiciones y estarán sujetos a las mismas responsabilidades que los 
Magistrados que integran la Corte. 
 (Así reformado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 3513 del 24 de junio de 
1965) 
Desde un año antes y hasta seis meses después de la celebración de las elecciones 
generales para Presidente de la República o Diputados a la Asamblea Legislativa, el 
Tribunal Supremo de Elecciones deberá ampliarse con dos de sus Magistrados suplentes 
para formar, en ese lapso, un tribunal de cinco miembros. 
 (Así adicionado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 2740 del 9 de mayo 
de 1961) 
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 3513 de 24 de junio de 
1965) 
Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones estarán sujetos a las condiciones de 
trabajo, en lo que fueren aplicables, y al tiempo mínimo de labor diaria que indique la Ley 
Orgánica del Poder Judicial para los Magistrados de la Sala de Casación, y percibirán las 
remuneraciones que se fijen para éstos. 
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(Así reformado por Ley No.2345 de 20 de mayo de 1959) 
(El artículo transitorio de la Ley N° 3513 del 24 de junio de 1965 establece "La elección de 
los tres nuevos Magistrados suplentes se hará dentro de los dos meses siguientes a la 
promulgación de esta reforma constitucional; en ese acto la Corte Suprema de Justicia 
mediante sorteo, fijará la fecha en que vencerá el período de cada uno de esos suplentes 
elegidos antes de la presente reforma y que en lo sucesivo pueda procederse a elegir 
cada dos años a dos de los suplentes".) 
 
Código Electoral 
ARTÍCULO 13.- Integración 
El TSE estará integrado ordinariamente por tres magistrados propietarios y seis suplentes 
cuyo nombramiento lo hará la Corte Suprema de Justicia con el voto de por lo menos dos 
tercios del total de sus integrantes; prestarán el juramento constitucional ante la Corte 
Suprema de Justicia; su nombramiento será por períodos de seis años y se considerarán 
reelegidos para períodos iguales, salvo que por la misma mayoría se acuerde lo contrario. 
En caso de que se requiera llenar una vacante antes del vencimiento de dicho plazo, el 
nombramiento se hará por el resto del período, de manera que cada dos años sean 
renovados un propietario y dos suplentes, sin perjuicio de que puedan ser reelegidos. 
El cargo de miembro del TSE es incompatible con cualquier otra función remunerada por 
el Estado o demás entes públicos, excepto la docencia en instituciones de educación 
superior. 
Desde un año antes y hasta seis meses después de la celebración de las elecciones 
generales para la Presidencia y Vicepresidencias o diputados y diputadas de la República, 
el Tribunal deberá integrarse con sus integrantes propietarios y dos de los suplentes 
escogidos por la Corte Suprema de Justicia, para formar, en esa época, un Tribunal de 
cinco integrantes. La misma disposición regirá seis meses antes y hasta tres meses 
después de las elecciones municipales. 
Las personas que ostenten el cargo de una magistratura del TSE estarán sujetas a las 
condiciones de trabajo, en lo que sean aplicables, y al tiempo mínimo de labor diaria que 
indique la Ley orgánica del Poder Judicial para los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia; asimismo, percibirán las remuneraciones que se fijen para estos. 
 
ARTÍCULO 15.- Magistrados suplentes 
Las ausencias temporales de los magistrados propietarios se llenarán con magistrados 
suplentes, según el procedimiento establecido en la Ley orgánica del Tribunal Supremo 
de Elecciones. Las ausencias absolutas se llenarán en igual forma, hasta tanto la Corte 
Suprema de Justicia designe un nuevo propietario. 
Es obligación del magistrado suplente asistir con puntualidad al Tribunal, cuando deba 
integrarlo. La inobservancia de esta disposición faculta al Tribunal para separarlo y llamar 
a otro suplente en su lugar. 
Los magistrados suplentes llamados a integrar el Tribunal no podrán excusarse de la 
designación, sino por causa justificada. 
 

Nombrados por un periodo de 6 años 

Constitución Política 
ARTÍCULO 101.- Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones durarán en sus 
cargos seis años. Un propietario y dos suplentes deberán ser renovados cada dos años, 
pero podrán ser reelectos. 
Los Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones gozarán de las inmunidades y 
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prerrogativas que corresponden a los miembros de los Supremos Poderes. 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 3513 del 24 de junio de 1965) 
 

Resoluciones irrecurribles 

Constitución Política 
ARTÍCULO 103.- Las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones no tienen recurso, 
salvo la acción por prevaricato. 
 

 

 Registro Civil y Registro Electoral 
 
La Constitución Política de la República señala que es obligación del 

Registro Civil llevar el Registro Central del Estado Civil y formar las listas de 
electores. Dicho ente depende en forma exclusiva del TSE y está constituido por 
dos grandes departamentos: el Civil y el Electoral. 

En el Registro Civil se recibe toda la información referente a nacimientos, 
defunciones, matrimonios y cualquier otra que modifique la inscripción original 
(legitimaciones, reconocimientos, divorcios, separaciones judiciales, cambios de 
nombre, etc.). Para esto cuenta con registradores auxiliares ubicados en los 
principales hospitales del país, así como en la propia sede del Registro Civil. La 
ley también inviste a las autoridades políticas, sacerdotes católicos y directores de 
hospitales como Registradores Auxiliares. 

El Registro de los hechos civiles constituye el más importante banco de 
información y la base fundamental del Registro Electoral. 
 

Constitución Política 
ARTÍCULO 104.- Bajo la dependencia exclusiva del Tribunal Supremo de 
Elecciones está el Registro Civil, cuyas funciones son: 
1) Llevar el Registro Central del Estado Civil, y formar las listas de electores; 
2) Resolver las solicitudes para adquirir y recuperar la calidad de costarricense, así 
como los casos de pérdida (*) de nacionalidad; ejecutar las sentencias judiciales que 
suspendan la ciudadanía y resolver las gestiones para recobrarla. Las resoluciones 
que dicte el Registro Civil de conformidad con las atribuciones a que se refiere este 
inciso, son apelables ante el Tribunal Supremo de Elecciones;   
 (*)(Nota: El artículo 16 de esta Constitución reformado por ley N° 7514 de 6 de junio 
de 1995 indica que la nacionalidad costarricense no se pierde y es irrenunciable) 
3) Expedir las cédulas de identidad; 
4) Las demás atribuciones que le señala esta Constitución y las leyes. 
 
Código Electoral 
ARTÍCULO 29.- Atribuciones y obligación de mostrar documentos del Registro Civil 
El Registro Civil, además de las funciones que le señalen la Constitución Política y 
las leyes, tendrá las que determine expresamente este Código. 
Ni el director general ni los funcionarios encargados podrán negarse a mostrar libro, 
expediente o documento alguno del Registro Civil a quien lo solicite, salvo que 
medie justa causa. El TSE resolverá, en alzada, los conflictos que surjan con motivo 
de esas solicitudes. De concurrir simultáneamente varios fiscales, se le asignará, si 
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es necesario, un término corto de revisión a cada partido, por turnos sucesivos de 
idéntica duración. 

 
Por su parte el Registro Electoral tiene dentro de sus funciones:  
a) Llevar el registro de partidos políticos. En este registro se asentarán la: 

constitución, cancelación, fusión, coalición, personería, estatuto, integración de los 
órganos internos y las nóminas de candidatos de los partidos políticos, así como 
las modificaciones que se acuerden para esas inscripciones. Estas solo son 
oponibles a terceros a partir de su inscripción. 

b) Resolver, en primera instancia, las solicitudes de inscripción de los 
partidos políticos, de los estatutos partidarios y sus reformas, así como de las 
candidaturas a puestos de elección popular y demás actos sujetos a inscripción en 
el registro de partidos políticos. 

c) Emitir las certificaciones propias del registro. 
d) Llevar el control de las contribuciones privadas y del Estado a los 

partidos políticos e informar al TSE sobre cualquier irregularidad que detecte. 
e) Ejecutar, dirigir y coordinar los programas electorales, conforme a las 

directrices del TSE. 
f) Designar a los delegados que asistirán a las asambleas de los partidos 

políticos que el Tribunal autorice, cuando así proceda; además, supervisar su 
labor. 

g) Coordinar la impresión de las papeletas electorales, cuando sea 
necesario o cuando se lo encargue el TSE. 

h) Las demás funciones que le otorgue el ordenamiento jurídico electoral o 
le encargue el Tribunal. 
 

5. Sector Municipal  

 Municipalidad 
Es el ente local por excelencia, el único ente territorial menor que admite la 

Constitución. Existe una en cada cantón, y se encarga de la administración 
general de los intereses y servicios del cantón. Las municipalidades son entes 
descentralizados estatales. Son “autónomas”, según la Constitución Política, lo 
cual ha sido siempre interpretada en el sentido de que gozan de autonomía 
administrativa y política. La municipalidad es una persona jurídica estatal, con 
patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo 
tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. 

Se destacan tres actores relevantes que son: 
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Dentro de las principales regulaciones contenidas en la Constitución Política 

y el Código Municipal están:  
 

Concepto de municipalidad 

Constitución Política 
EL REGIMEN MUNICIPAL 
ARTÍCULO 168.- Para los efectos de la Administración Pública, el territorio nacional se 
divide en provincias; éstas en cantones y los cantones en distritos. La ley podrá 
establecer distribuciones especiales. 
La Asamblea Legislativa podrá decretar, observando los trámites de reforma parcial a esta 
Constitución, la creación de nuevas provincias, siempre que el proyecto respectivo fuera 
aprobado de previo en un plebiscito que la Asamblea ordenará celebrar en la provincia o 
provincias que soporten la desmembración. 
La creación de nuevos cantones requiere ser aprobada por la Asamblea Legislativa 
mediante votación no menor de los dos tercios del total de sus miembros. 
 
Código Municipal 
Artículo 1°.-El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes 
en un mismo cantón, que promueven y administran sus propios intereses, por medio del 
gobierno municipal. 
 
Artículo 2. - La municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y 
personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos 
necesarios para cumplir sus fines. 
 

Gobierno Municipal 

Constitución Política 
ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, 
estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por 
regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la 
ley. 
 
Código Municipal 
Artículo 3. - La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón respectivo, cuya 

Alcalde

•Uno por cantón

•El Alcalde no es subordinado al Consejo Municipal poseen el mismo nivel de
jerarquía.

Consejo 
Municipal

•Integrado por Régidores

Sindicos
•Uno por distrito
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cabecera es la sede del gobierno municipal. 
El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal. 
La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales e invertir fondos públicos 
con otras municipalidades e instituciones de la Administración Pública para el 
cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la construcción de obras 
públicas de beneficio común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba. 
 (Así reformado por el artículo 17 de la ley General de transferencia de competencias del 
Poder Ejecutivo a las Municipalidades, N° 8801 del 28 de abril de 2010) 
 

Autonomía municipal 

Constitución Política 
ARTÍCULO 170.-Las corporaciones municipales son autónomas. En el Presupuesto 
Ordinario de la República, se les asignará a todas las municipalidades del país una suma 
que no será inferior a un diez por ciento (10%) de los ingresos ordinarios calculados para 
el año económico correspondiente. 
La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las 
corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados. 
Transitorio.-La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170 será progresiva, a 
razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, hasta completar el diez por ciento 
(10%) total. 
Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el artículo 170, la 
Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las competencias por trasladar 
a las corporaciones municipales. Hasta que la Asamblea Legislativa apruebe cada una de 
las leyes, no se les asignarán a las municipalidades los recursos correspondientes a ese 
período, de conformidad con lo indicado en ese mismo numeral. 
 
Código Municipal 
Artículo 4.-La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política. Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: 
a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier 
otra disposición que autorice el ordenamiento jurídico. 
b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 
c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales. 
d) Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, así como proponer los 
proyectos de tarifas de impuestos municipales. 
e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y demás 
ingresos municipales. 
f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o 
contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta Ley y 
su Reglamento. 
h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de 
las necesidades y los intereses de la población. 
i) Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la ciudadanía de 
las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género. 
 

Autonomía presupuestaria 

Constitución Política 
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ARTÍCULO 175.- Las Municipalidades dictarán sus presupuestos ordinarios o 
extraordinarios, los cuales necesitarán para entrar en vigencia, la aprobación de la 
Contraloría General que fiscalizará su ejecución. 
 

Regidores Municipales 

Constitución Política 
ARTÍCULO 171.-Los regidores Municipales serán elegidos por cuatro años y 
desempeñarán sus cargos obligatoriamente. 
La ley determinará el número de Regidores y la forma en que actuarán. Sin embargo, las 
Municipalidades de los cantones centrales de provincias estarán integradas por no menos 
de cinco Regidores propietarios e igual número de suplentes. 
Las Municipalidades se instalarán el primero de mayo del año correspondiente. 
Transitorio (artículo 171). -Los Regidores Municipales que resulten electos en las 
elecciones de febrero de mil novecientos sesenta y dos, ejercerán sus cargos desde el 
primero de julio de mil novecientos sesenta y dos hasta el treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y seis.   
(Así reformado mediante el inciso 2 de la Ley N°2741 del 12 de mayo de 1961) 
 

Síndico Municipal 

Constitución Política 
ARTÍCULO 172.- Cada distrito estará representado ante la municipalidad por un síndico 
propietario y un suplente con voz pero sin voto. 
Para la administración de los intereses y servicios en los distritos del cantón, en casos 
calificados las municipalidades podrán crear concejos municipales de distrito, como 
órganos adscritos a la respectiva municipalidad con autonomía funcional propia, que se 
integrarán siguiendo los mismos procedimientos de elección popular utilizados para 
conformar las municipalidades. Una ley especial, aprobada por dos tercios del total de los 
diputados, fijará las condiciones especiales en que pueden ser creados y regulará su 
estructura, funcionamiento y financiación. 
(Así reformado por el artículo 1 de la Ley N° 8105 de 31 de mayo del 2001) 
 

Impugnaciones 

Constitución Política 
ARTÍCULO 173.- Los acuerdos Municipales podrán ser: 
1) Objetados por el funcionario que indique la ley, en forma de veto razonado; 
2) Recurridos por cualquier interesado. 
En ambos casos si la Municipalidad no revoca o reforma el acuerdo objetado o recurrido, 
los antecedentes pasarán al Tribunal dependiente del Poder Judicial que indique la ley 
para que resuelva definitivamente. 
 

Empréstitos requieren aprobación de la Asamblea Legislativa 

ARTÍCULO 174.- La ley indicará en qué casos necesitarán las Municipalidades 
autorización legislativa para contratar empréstitos, dar en garantía sus bienes o rentas, o 
enajenar bienes muebles o inmuebles. 

 

 Concejo Municipal  
Órganos con autonomía funcional propia, adscritos a la municipalidad del 

cantón respectivo; tendrán las competencias locales en el respectivo distrito y 
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podrán convenir en toda clase de alianzas de cooperación con la municipalidad del 
cantón y con entes públicos no territoriales. 
 

Código Municipal 
Artículo 12. - El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo deliberativo 
denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la ley, además, 
por un alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular.  

  

 

Al Concejo Municipal le corresponde

•Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al programa de
gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido y
mediante la participación de los vecinos.

•Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que cobre por los
servicios municipales, así como proponer los proyectos de tributos municipales a la
Asamblea Legislativa.

•Dictar los reglamentos de la municipalidad.

•Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios municipales.

•Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la
municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén
bajo la competencia del alcalde municipal.

•Nombrar y remover a la persona auditora, contadora y secretaría del concejo.

•Nombrar directamente, por mayoría simple y con un criterio de equidad entre géneros, a
las personas miembros de las juntas administrativas de los centros oficiales de
enseñanza y de las juntas de educación, quienes solo podrán ser removidos por justa
causa. Además, nombrar, por igual mayoría, a las personas representantes de las
municipalidades ante cualquier órgano o ente que los requiera.

•Nombrar directamente y por mayoría absoluta a los miembros de la Comisión Municipal
de Accesibilidad (Comad), -comisión encargada de velar por el respeto de la Ley N°7600
Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, en coordinación con el
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (Cnree).

•Resolver los recursos que deba conocer de acuerdo con este código.

•Proponer a la Asamblea Legislativa los proyectos de ley necesarios para el desarrollo
municipal, a fin de que los acoja, presente y tramite. Asimismo, evacuar las consultas
legislativas sobre proyectos en trámite.

•Acordar la celebración de plebiscitos, referendos y cabildos con el asesoramiento del
Tribunal Supremo de Elecciones.

•Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que elabore la
persona titular de la alcaldía.

•Conocer los informes de auditoría o contaduría, y resolver lo que corresponda.

•Crear las comisiones especiales y las comisiones permanentes y asignarles funciones.

•Conferir distinciones honoríficas

•Comunicar, al Tribunal Supremo de Elecciones, las faltas que justifiquen la remoción
automática del cargo de regidor o alcalde municipal.

•Dictar las medidas de ordenamiento urbano.

•Constituir, por iniciativa del alcalde municipal, establecimientos públicos, empresas
industriales y comerciales y autorizar la constitución de sociedades públicas de
economía mixta.

•Autorizar las membresías ante entidades nacionales y extranjeras, públicas o privadas,
que estime pertinentes para beneficio del cantón.
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 Concejos Municipales de Distrito 
Los Concejos Municipales de Distrito se forman en distritos que poseen una 

gran lejanía del centro del cantón, como las islas o las zonas montañosas para 
que ejerzan labores administrativas descentralizadas y autónomas. Son dirigidos 
por un Intendente, que se desempeña casi como un alcalde “En los concejos 
municipales de distrito, el funcionario ejecutivo indicado en el artículo 7 de la Ley 
N.° 8173, es el intendente distrital quien tendrá las mismas facultades que el 
alcalde municipal. Además, existirá un(a) viceintendente distrital, quien realizará 
las funciones administrativas y operativas que le asigne el o la intendente titular; 
también sustituirá, de pleno derecho, al intendente distrital en sus ausencias 
temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y competencias de 
este durante el plazo de la sustitución” (Asamblea Legislativa, 1998, pág. artículo 
14), y por el Concejo Municipal de Distrito, que se comporta como un Consejo 
Municipal y que se compone del síndico del distrito y de los cuatro concejales, al 
igual que cualquier Consejo de Distrito. 

Se crearon por la Ley General de Concejos Municipales de Distrito que los 
define como:  
 

Artículo 1.- La presente ley regula la creación, la organización y el funcionamiento 
de los concejos municipales de distrito, que serán órganos con autonomía funcional 
propia, adscritos a la municipalidad del cantón respectivo.  
Para ejercer la administración de los intereses y servicios distritales, los concejos 
tendrán personalidad jurídica instrumental, con todos los atributos derivados de la 
personalidad jurídica.  
Como órganos adscritos los concejos tendrán, con la municipalidad de que forman 
parte, los ligámenes que convengan entre ellos. En dichos convenios se 
determinarán las materias y los controles que se reserven los concejos municipales. 
La administración y el gobierno de los intereses distritales se ejercerá por un cuerpo 
de concejales y por un intendente, con sujeción a los ligámenes que se dispongan. 
 
Artículo 3.- A los concejos municipales de distrito se les aplicará la normativa 
concerniente a las competencias y potestades municipales, así como el régimen 
jurídico general de las corporaciones locales y del alcalde y los regidores.  
Los concejos podrán acogerse a los reglamentos de la municipalidad, o bien, dictar 
sus propios reglamentos, en las mismas materias en que las municipalidades 
puedan normar. Esta regla rige para manuales y otras disposiciones generales 
locales. Al efecto, los concejos dictarán y publicarán en La Gaceta los acuerdos 
correspondientes. 

 

 Alcalde Municipal  
El alcalde es el gobernador del cantón, se elige por medio de elección 

popular junto con dos vicealcaldes municipales “Existirán dos vicealcaldes 
municipales: un(a) vicealcalde primero y un(a) vicealcalde segundo. El (la) 
vicealcalde primero realizará las funciones administrativas y operativas que el 
alcalde titular le asigne; además, sustituirá, de pleno derecho, al alcalde municipal 
en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y 
competencias de este durante el plazo de la sustitución. En los casos en que el o 
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la vicealcalde primero no pueda sustituir al alcalde, en sus ausencias temporales y 
definitivas, el o la vicealcalde segundo sustituirá al alcalde, de pleno derecho, con 
las mismas responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la 
sustitución.” (Asamblea Legislativa, 1998, pág. Artículo 14) 

Para ser alcalde municipal se requiere: a) Ser costarricense y ciudadano en 
ejercicio, b) Pertenecer al estado seglar y c) Estar inscrito electoralmente, por lo 
menos con dos años de anterioridad, en el cantón donde ha de servir el cargo. 
Asimismo, no podrán ser candidatos a alcalde quienes estén inhabilitados por 
sentencia judicial firme para ejercer cargos públicos, o los funcionarios o 
empleados a los que se les prohíba participar en actividades político- electorales, 
salvo emitir el voto. Estas incompatibilidades afectarán a quienes, dentro de los 
seis meses anteriores a la fecha de las elecciones, hayan desempeñado esos 
cargos. 

Serán causales para la pérdida de la credencial de alcalde:  
a) Perder un requisito o el adolecer de un impedimento. 
b) Ausentarse injustificadamente de sus labores por más de ocho días. 
c) Ser declarado, por sentencia judicial firme, inhabilitado para ejercer cargos 
públicos. 
d) Incurrir en alguna de las causales de responsabilidad administrativa 
previstas en el artículo 73 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 
e) Cometer cualquier acción sancionada por la ley con la pérdida del cargo 
para funcionarios de elección popular. 
f) Renunciar voluntariamente a su puesto. 
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Atribuciones 
y funciones 
del Alcalde

Fungir como administrador general y jefe de las dependencias municipales.

Delegar funciones cuando lo considere oportuno.

Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal,
asambleas, reuniones y demás actos que la municipalidad realice.

Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el
Concejo Municipal y ejercer el veto.

Presentar, al concejo municipal, un programa de gobierno basado en un
diagnóstico de la realidad del cantón.

Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe de los egresos
que autorice.

Rendir un informe de labores ante el Concejo Municipal, para ser discutido
y aprobado en la primera quincena de marzo de cada año.

Autorizar los egresos de la municipalidad

Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la
municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante
el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.

Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios indispensables para
el buen funcionamiento del gobierno municipal.

Nombrar, promover, remover al personal de la municipalidad, así como
concederle licencias e imponerle sanciones.

Vigilar el desarrollo correcto de la política adoptada por la municipalidad, el
logro de los fines propuestos en su programa de gobierno y la correcta
ejecución de los presupuestos municipales.

Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias.

Ostentar la representación legal de la municipalidad.

Fiscalizar y garantizar que la municipalidad cumpla con una política de
igualdad y equidad entre los géneros acorde con la legislación existente
adoptada por el Estado, mediante el impulso de políticas, planes y acciones
a favor de la equidad e igualdad entre los géneros.
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 Empresa Municipal 
Son organizaciones con objetivos industriales o comerciales, que realizan 

actividades en estos ámbitos, pero estrechamente relacionadas con la satisfacción 
de los intereses y necesidades de los ciudadanos que residen en la localidad. Se 
forman cuando una municipalidad constituye una sociedad de responsabilidad 
limitada que tenga como su objeto social, la prestación de servicios municipales 
para su(s) cantón o cantones. 
 

6. Contraloría General de la República 
La Contraloría General de la República es un órgano constitucional 

fundamental del Estado, auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control superior 
de la Hacienda Pública y rector del sistema de fiscalización que contempla esta 
Ley. 

Se regula principalmente por la Constitución Política y la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República.  
 

Órgano constitucional fiscalizador de los fondos públicos 

Constitución Política 
Capitulo II  
ARTÍCULO 183.- La Contraloría General de la República es una institución auxiliar de la 
Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública; pero tiene absoluta 
independencia funcional y administrativa en el desempeño de sus labores. 
La Contraloría está a cargo de un Contralor y un Subcontralor. Ambos funcionarios serán 
nombrados por la Asamblea Legislativa, dos años después de haberse iniciado el período 
presidencial, para un término de ocho años; pueden ser reelectos indefinidamente, y 
gozarán de las inmunidades y prerrogativas de los miembros de los Supremos Poderes. 
El Contralor y Subcontralor responden ante la Asamblea por el cumplimiento de sus 
funciones y pueden ser removidos por ella, mediante votación no menor de las dos 
terceras partes del total de sus miembros, si en el expediente creado al efecto se les 
comprobare ineptitud o procederes incorrectos. 
 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
Artículo 1.- Naturaleza Jurídica y Atribución General. La Contraloría General de la 
República es un órgano constitucional fundamental del Estado, auxiliar de la Asamblea 
Legislativa en el control superior de la Hacienda Pública y rector del sistema de 
fiscalización que contempla esta Ley. 
 

Deberes y atribuciones 

Constitución Política 
ARTÍCULO 184.- Son deberes y atribuciones de la Contraloría: 
1) Fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de 
la República; 
No se emitirá ninguna orden de pago contra los fondos del Estado sino cuando el gasto 
respectivo haya sido visado por la Contraloría; ni constituirá obligación para el Estado la 
que no haya sido refrendada por ella; 
2)  Examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las Municipalidades e instituciones 
autónomas, y fiscalizar su ejecución y liquidación; 
3)  Enviar anualmente a la Asamblea Legislativa, en su primera sesión ordinaria, una 
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memoria del movimiento correspondiente al año económico anterior, con detalle de las 
labores del Contralor y exposición de las opiniones y sugestiones que éste considere 
necesarias para el mejor manejo de los fondos públicos; 
4)  Examinar, glosar y fenecer las cuentas de las instituciones del Estado y de los 
funcionarios públicos; 
5) Las demás que esta Constitución o las leyes le asignen. 
 

Ámbito de su competencia 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
Artículo 4.- Ámbito de su Competencia. La Contraloría General de la República ejercerá 
su competencia sobre todos los entes y órganos que integran la Hacienda Pública. 
La Contraloría General de la República tendrá competencia facultativa sobre: 
a) Los entes públicos no estatales de cualquier tipo. 
b) Los sujetos privados, que sean custodios o administradores, por cualquier título, de los 
fondos y actividades públicos que indica esta Ley. 
c) Los entes y órganos extranjeros integrados por entes u órganos públicos 
costarricenses, dominados mayoritariamente por estos, o sujetos a su predominio legal, o 
cuya dotación patrimonial y financiera esté dada principalmente con fondos públicos 
costarricenses, aun cuando hayan sido constituidos de conformidad con la legislación 
extranjera y su domicilio sea en el extranjero. Si se trata de entidades de naturaleza 
bancaria, aseguradora o financiera, la fiscalización no abarcará sus actividades 
sustantivas u ordinarias. 
d) Las participaciones minoritarias del Estado o de otros entes u órganos públicos, en 
sociedades mercantiles, nacionales o extranjeras, de conformidad con la presente Ley. 
e) Si se trata de entidades de naturaleza bancaria o financiera de las contempladas en 
este artículo y que sean extranjeras, la competencia facultativa de la Contraloría se 
ejercerá según los siguientes principios: 
i) El control se efectuará a posteriori, para verificar el cumplimiento de su propia 
normativa. 
ii) No comprenderá aspectos de la organización administrativa del ente ni de la actividad 
propia de su giro ordinario. 
iii) No les serán aplicables la Ley de Administración Financiera de la República, ni el 
Reglamento de la Contratación Administrativa; tampoco deberán presentar, a la 
Contraloría, presupuestos para su aprobación. 
iv) El respeto al secreto y a la confidencialidad bancarios, de conformidad con la 
Constitución Política y con la ley. 
v) El respeto al ámbito de competencia de entidades fiscalizadoras o contraloras, a que se 
encuentren sujetos los entes en sus respectivos países. 
vi) Las funciones de fiscalización encomendadas actualmente por ley a otras autoridades 
fiscalizadoras, las seguirán ejecutando estas, en la materia propia de su competencia. 
vii) El respeto a los regímenes de auditoría a los cuales estén sometidos, sin que quepan 
conflictos de competencia con los jerarcas de esas entidades extranjeras, en cuanto a las 
directrices, las normas y los procedimientos de auditoría vigentes en los respectivos 
países. 
viii) El ejercicio de su competencia por parte de la Contraloría no modifica la naturaleza 
jurídica ni la nacionalidad del ente u órgano. 
Se entenderá por sujetos pasivos los que están sometidos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con este artículo. 
Los criterios que emita la Contraloría General de la República, en el ámbito de su 
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competencia, serán vinculantes para los sujetos pasivos sometidos a su control o 
fiscalización. 

 
7. Sistema de Administración Financiera 

El Sistema de Administración Financiera Pública en Costa Rica se integra 
de tres importantes áreas que son:  

 

 

 Tesorería Nacional 
La Tesorería Nacional es el centro de operaciones de todas las oficinas de 

rentas nacionales, único que tiene facultad legal para pagar a nombre del Estado y 
recibir las cantidades que a títulos de rentas o por cualquier otro motivo, deban 
ingresar a las arcas nacionales. 

 
Constitución Política  
La Tesorería Nacional 
ARTÍCULO 185.- La Tesorería Nacional es el centro de operaciones de todas las 
oficinas de rentas nacionales; este organismo es el único que tiene facultad legal 
para pagar a nombre del Estado y recibir las cantidades que a títulos de rentas o por 
cualquier otro motivo, deban ingresar a las arcas nacionales. 

 

Está a cargo de un Tesorero Nacional y de un Subtesorero quienes gozan 
de independencia en el ejercicio de sus atribuciones, nombrados por el Consejo 
de Gobierno, por períodos de cuatro años, y sólo podrán ser removidos estos 
funcionarios por justa causa. 

 

 Contabilidad Nacional 
La Dirección General de Contabilidad Nacional ejercerá la rectoría en 

materia de contabilidad pública. Esta dirección es una dependencia del Ministerio 
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de Hacienda, la cual deberá aprobar los principios y normas bajo las cuales se 
debe regir la contabilidad pública en el país.  

La Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos de la 
República señala: 

 
ARTÍCULO 93.- Órgano rector 
La Contabilidad Nacional será el órgano rector del Subsistema y, como tal, tendrá 
los siguientes deberes y funciones: 
a) Proponer, al Ministro de Hacienda para su aprobación, los principios y las normas 
generales que regirán el Subsistema de Contabilidad Pública. 
b) Establecer procedimientos contables que respondan a normas y principios de 
aceptación general en el ámbito gubernamental. Dentro de este marco, definirá la 
metodología contable por aplicar, así como la estructura y periodicidad de los 
estados financieros que deberán producir las entidades. 
c) Velar porque las instituciones del sector público atiendan los principios y las 
normas mencionados en el inciso anterior. 
d) Asesorar técnicamente a todas las entidades del sector público nacional, en las 
materias de su competencia. 
e) Llevar actualizada la contabilidad de la Administración Central. 
f) Mantener registros destinados a centralizar y consolidar los movimientos 
contables. 
g) Preparar cada año el informe correspondiente a la liquidación del presupuesto y 
el estado de situación del tesoro público y del patrimonio fiscal, para que el Ministro 
de Hacienda pueda cumplir con lo dispuesto sobre el particular.  
h) Aprobar la terminología y los formularios que deban adoptar las dependencias de 
la Administración Central para realizar las transacciones que generen registros 
contables. 
i) Archivar, documentalmente o por otros medios, la información originada en las 
operaciones de la Administración Central durante un lapso de cinco años. 
j) Proponer su propia organización la cual se determinará y regulará mediante 
reglamento. 
k) Ejercer todas las demás funciones que deba cumplir en su carácter de rector del 
Sistema de Contabilidad, así como todas las que le asignen la Ley y sus 
reglamentos. 
Para cumplir con lo establecido en los incisos a), b) y h), deberá contar con la 
opinión de la Contraloría General de la República, en lo que corresponda. 

 

 Crédito Público 
El órgano rector del crédito público es la Dirección de Crédito Público del 

Ministerio de Hacienda y tendrá las competencias señaladas en el artículo 80 de la 
Ley de la Administración Financiera y Presupuestos Públicos que dice:  

 
ARTÍCULO 80.- 
Órgano rector  
La Dirección de Crédito Público del Ministerio de Hacienda será el órgano rector del 
Subsistema de Crédito Público. Como tal, tendrá las siguientes competencias: 
a) Proponer a la Autoridad Presupuestaria la política de endeudamiento público, de 
mediano y largo plazo, considerando, entre otros, la capacidad de endeudamiento 
del país. 
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b) Definir los criterios de elegibilidad de los préstamos. 
c) Disponer los procedimientos para la negociación, el trámite y la contratación del 
crédito público por parte de la Administración Central. 
d) Recomendar a la Autoridad Presupuestaria la autorización de las solicitudes de 
las entidades y los organismos del sector público para contratar operaciones de 
crédito público. Sin dicha autorización, ninguna entidad del sector público, excepto 
las del sector financiero bancario, podrá realizar préstamos externos ni internos. 
e) Definir, mediante reglamento, los procedimientos aplicables a la negociación, 
contratación, renegociación y amortización de la deuda externa del Gobierno de la 
República. Tal reglamento y sus modificaciones deben someterse a consulta, previo 
a su promulgación, ante la Contraloría General de la República. 
f) Apoyar y orientar las negociaciones tendientes a la contratación de préstamos. 
g) Mantener un registro actualizado sobre el endeudamiento público, debidamente 
separado, desglosado y detallado en sus categorías de interno y externo e integrado 
al Sistema de Contabilidad Nacional.  
h) Establecer las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la 
deuda pública y darles seguimiento. 
i) Presentar a la Autoridad Presupuestaria propuestas de medidas tendientes a 
enfrentar y reducir el saldo y el servicio tanto de la deuda pública interna como 
externa.  
j) Todas las demás competencias que le asigne la Ley o su reglamento. 

 

8. Instituciones Autónomas y semiautónomas 
 

Las instituciones autónomas del Estado gozan de independencia 
administrativa y están sujetas a la ley en materia de gobierno. Sus directores 
responden por su gestión. Son instituciones autónomas: Los Bancos del Estado, la 
institución aseguradora del Estado, las que la Constitución establece, y las nuevas 
instituciones que la Asamblea Legislativa cree por votación no menor de los dos 
tercios del total de sus miembros. 

La autonomía es una relación organizativa, básicamente entre los órganos 
del Estado y el ente descentralizado. Define cuáles potestades retiene el Estado 
frente al ente menor, de allí su importancia clave en la política organizativa. La 
autonomía es un problema de grado, o sea, que hay instituciones más autónomas 
que otras, según el grado de libertad que tengan frente a los órganos centrales. –
Los niveles de autonomía fueron explicados en el acápite precedente-  

La Constitución Política posee como regulación de interés los siguientes 
artículos:  
 

ARTÍCULO 188.- Las instituciones autónomas del Estado gozan de independencia 
administrativa y están sujetas a la ley en materia de gobierno. Sus directores 
responden por su gestión. (Así reformado por Ley No.4123 de 31 de mayo de 1968) 
 
ARTÍCULO 189.- Son instituciones autónomas: 
1) Los Bancos del Estado; 
2) Las instituciones aseguradoras del Estado; 
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3) Las que esta Constitución establece, y los nuevos organismos que creare la 
Asamblea Legislativa por votación no menor de los dos tercios del total de sus 
miembros. 
 
ARTÍCULO 190.- Para la discusión y aprobación de proyectos relativos a una 
institución autónoma, la Asamblea Legislativa oirá previamente la opinión de 
aquélla. 

 

Por su parte, son instituciones semiautónomas aquellas creadas por el 
legislador como tales con una votación de mayoría simple, sin necesidad de los 
2/3 de votos requeridos para crear una institución autónoma –mayoría calificada-. 
 

9. Servicio Civil  
 

El Régimen de Servicio Civil es una institución fundamental en el sistema 
democrático que tiene como base filosófica la idoneidad para el ejercicio de los 
puestos públicos, el reconocimiento del mérito y la igualdad de acceso de los 
ciudadanos a la función pública.  

 
El Régimen de Servicio Civil es un sistema jurídico-administrativo, creado para 
regular el acceso y ejercicio de los cargos de la función pública, en procura de una 
Administración profesional y eficiente. Está constituido por un conjunto de 
instituciones, personas, normas y principios filosóficos y técnicos; establecidos en 
procura de garantizar la eficiencia de la Administración Pública, proteger los 
derechos de sus servidores y conservar una relación ordenada y equitativa en la 
administración del empleo público. (Ramirez Artavia, 2008, pág. 4) 
 

La Constitución Política y el Estatuto del Servicio Civil regulan sus aspectos 
más relevantes de la siguiente forma: 
 

Función del Servicio Civil 

Constitución Política 
ARTÍCULO 191.- Un estatuto de servicio civil regulará las relaciones entre el Estado y los 
servidores públicos, con el propósito de garantizar la eficiencia de la administración. 
 

Nombramiento por idoneidad comprobada 

Constitución Política 
ARTÍCULO 192.- Con las excepciones que esta Constitución y el estatuto de servicio civil 
determinen, los servidores públicos serán nombrados a base de idoneidad comprobada y 
sólo podrán ser removidos por las causales de despido justificado que exprese la 
legislación de trabajo, o en el caso de reducción forzosa de servicios, ya sea por falta de 
fondos o para conseguir una mejor organización de los mismos. 
 

Ámbito de aplicación 

Estatuto del Servicio Civil  
Artículo 2º.- Para los efectos de esta Estatuto se considerarán servidores del Poder 
Ejecutivo, los trabajadores a su servicio remunerados por el erario público y nombrados 
por acuerdo formal publicado en el Diario Oficial. 
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Funcionarios excluidos del régimen 

Estatuto del Servicio Civil  
Artículo 3º.- No se considerarán incluidos en este Estatuto:   
a) Los funcionarios de elección popular; 
b) Los miembros de la fuerza pública, o sea aquéllos que estén de alta en el servicio 
activo de las armas por la índole de las labores o funciones que ejecuten, excepto el 
personal de los Departamentos de Extranjeros y Cédulas de Residencia y de Migración y 
Pasaportes y el personal de las Bandas Militares; y 
c) Los funcionarios y empleados que sirvan cargos de confianza personal del Presidente o 
de los Ministros.  
 

 

Dentro de los derechos, deberes y prohibiciones de los funcionarios 
establecidos en el Estatuto del Servicio Civil están:  
 
Derechos 

Artículo 37.- Los servidores del Poder Ejecutivo protegidos por esta ley gozarán de los 
siguientes derechos: 
a) No podrán ser despedidos de sus cargos a menos que incurran en causal de despido, 
según lo establece el Código de Trabajo, o por reducción forzosa de servicios, ya sea por 
falta de fondos o para conseguir una mejor organización de los mismos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 de esta ley. 
b) Disfrutarán de una vacación anual de quince días hábiles durante el primer lustro de 
servicios, de veinte días hábiles durante el segundo y de un mes después de diez años de 
servicios. Estos podrán no ser consecutivos. 
Quedan a salvo los derechos del Personal Docente del Ministerio de Educación Pública, 
el cual se regirá al respecto por el Código de Educación. 
c) Podrán disfrutar de licencia ocasional de excepción con goce de salario o sin él según 
lo establecerá el Reglamento de esta ley. 
d) Podrán gozar de licencia para asistir a cursos de estudio, siempre que sus ausencias 
no causen evidente perjuicio al servicio público, de acuerdo con el Reglamento de esta 
ley. 
e) Podrán ver las calificaciones periódicas que, de sus servicios, deberán hacer sus 
superiores. 
f) Si cesaren en sus funciones por supresión del empleo, tendrán derecho a una 
indemnización de un mes por cada año o fracción de seis o más meses de servicios 
prestados.  Es entendido que si en razón del derecho preferente que concede el artículo 
47, en su penúltimo párrafo, el empleado cesante volviere a ocupar un puesto en la 
administración, antes de haber recibido la totalidad de las mensualidades a que tenga 
derecho por concepto de indemnización de despido, cesará de inmediato el pago de las 
mismas. En caso de nuevo despido por supresión de empleo, para determinar la 
indemnización a que tenga derecho, se sumará, al tiempo servido en el nuevo cargo, el 
monto de las mensualidades no pagadas y con causa en el primer despido por supresión 
de empleo de que hubiere sido objeto. 
Para el pago de las mensualidades a que se refiere este inciso, se usarán los fondos del 
Presupuesto Ordinario que corresponden a la plaza suprimida, y para tal fin se mantendrá 
la partida hasta que se cancele totalmente la obligación. 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1º de la Ley Nº 4906 de 29 de noviembre 
de 1971, reforma que a su vez fue INTERPRETADA AUTENTICAMENTE por la Ley N 
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5173 de 10 de mayo de 1992, artículo 1º, en el sentido de que "los trabajadores que se 
acojan -aún voluntariamente- a jubilación, pensión de vejez, muerte o de retiro, 
concedidas por la Caja Costarricense de Seguro Social o por los diversos sistemas de 
pensiones de los Poderes del Estado, por el Tribunal Supremo de Elecciones, por las 
Instituciones Autónomas, semiautónomas, y las municipales, tienen derecho a que el 
patrono les pague el auxilio de cesantía.") 
(Texto modificado por Resolución de la Sala Constitucional No. 8232-00 de las 15:04 
horas del 19 de setiembre de 2000).   
g) Todo servidor público cuyo salario mensual no pase de trescientos colones, gozará de 
un subsidio mensual por cada hijo menor de quince años a su cargo. Si el cónyuge del 
servidor público trabajare para el Poder Ejecutivo, sólo uno de ellos gozará de este 
derecho. En los presupuestos anuales se fijará una partida para este efecto. 
h) Tendrán derecho a un sueldo adicional en el mes de diciembre de cada año, excepto si 
han servido menos de un año, en cuyo caso les corresponderá una suma proporcional al 
tiempo servido. 
El sueldo a que se refiere este inciso no puede ser objeto de venta, traspaso o gravamen 
de ninguna especie ni puede ser perseguido por acreedores, excepto para el pago de 
pensiones alimenticias, en el tanto que determina el Código de Trabajo.   
Para los efectos de calcular el sueldo adicional a que tienen derecho los servidores del 
Gobierno, el año para el cómputo de las sumas recibidas y tiempo servido, será el 
comprendido entre el 1º de noviembre del año anterior y el 31 de octubre del año 
respectivo. En cuanto a los trabajadores pagados por el sistema de jornales o planillas, el 
Ministerio de Economía y Hacienda podrá adoptar el procedimiento que estime más 
apropiado al caso.   
(Párrafo adicionado por el artículo 2º de la ley Nº 1835 de 11 de diciembre de 1954 y 
luego reformado por el artículo 2º de la ley Nº 3929 de 8 de agosto de 1967) 
i) Todo servidor público tendrá derecho al retiro con pensión después de haber servido a 
la Administración Pública durante el término y demás condiciones que disponga la Ley 
General de Pensiones que habrá de emitirse para los efectos de este inciso. El servidor 
retirado continuará gozando del derecho establecido en el inciso anterior. 
j) Todo servidor del Poder Ejecutivo electo al cargo de Diputado, al momento de asumirlo 
y mientras dure en funciones suspenderá toda relación laboral con el Estado. Una vez 
finalizado el período a que corresponda dicha elección, será reintegrado a su puesto con 
los mismos derechos y obligaciones que tenía al momento de la suspensión de su 
contrato. 
Quien ocupe el cargo dejado temporalmente vacante por el Diputado, estará sometido al 
Régimen de Servicio Civil, salvo en cuanto a inamovilidad.   
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley Nº 4593 del 1 de julio 1970) 
k) Toda servidora en estado de gravidez tendrá derecho a licencia por cuatro meses, con 
goce de sueldo completo. Este período se distribuirá un mes antes del parto y tres 
después. 
Durante este período, el Gobierno pagará a la servidora el monto restante del subsidio 
que reciba del Seguro Social, hasta completar, el ciento por ciento (100%) de su salario.   
Los beneficios de este inciso se extienden a las servidoras del Tribunal Supremo de 
Elecciones, Registro Civil, Asamblea Legislativa y Contraloría General de la República, y 
a las servidoras del Poder Ejecutivo excluidas del Régimen de Servicio Civil.   
 (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley Nº 6440 de 16 de mayo de 
1980). 
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Deberes  

Artículo 39.- Son deberes de los servidores públicos:   
a) Acatar esta ley y sus reglamentos y cumplir las obligaciones inherentes a sus cargos.   
b) Guardar la discreción necesaria sobre los asuntos relacionados con su trabajo que por 
su naturaleza o en virtud de instrucciones especiales lo requieran, aún después de haber 
cesado en el cargo, sin perjuicio de la obligación en que están de denunciar cualquier 
hecho delictuoso conforme al artículo 147, inciso 1), del Código de Procedimientos 
Penales.   
c) Rehusar dádivas, obsequios o recompensas que se les ofrezcan como retribución por 
actos inherentes a sus empleos.   
d) Observar dignidad en el desempeño de sus cargos y en su vida social; y   
e) Guardar al público, en sus relaciones con él, motivadas en el ejercicio del cargo o 
empleo, toda la consideración debida, de modo que no se origine queja justificada por mal 
servicio o atención. 
Prohibiciones 

Artículo 40.-Está prohibido a los servidores públicos: 
a) Durante los procesos electorales ejercer actividad política partidarista en el desempeño 
de sus funciones, así como violar las normas de neutralidad que establece el Código 
Electoral. 
b) Recoger o solicitar, directa o indirectamente, contribuciones, suscripciones o 
cotizaciones de otros servidores públicos, salvo las excepciones muy calificadas que 
establezcan los Reglamentos Interiores de Trabajo.   
c) Penar a sus subordinados con el fin de tomar contra ellos alguna represalia de orden 
político electoral o que implique violación de cualquier otro derecho que concedan las 
leyes; y   
d) Solicitar o percibir, sin la anuencia expresa del Ministerio en donde trabajan o del cual 
dependan, sueldos o subvenciones adicionales de otras entidades oficiales. 

 
10. Procuraduría General de la República 

La Procuraduría General de la República es el órgano superior consultivo, 
técnico-jurídico, de la Administración Pública, y el representante legal del Estado 
en las materias propias de su competencia.  Su Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República la define como: 

 
ARTÍCULO 1°. NATURALEZA JURÍDICA: 
La Procuraduría General de la República es el órgano superior consultivo, técnico-
jurídico, de la Administración Pública, y el representante legal del Estado en las 
materias propias de su competencia. 
Tiene independencia funcional y de criterio en el desempeño de sus atribuciones. 
(NOTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, N° 6739 de 28 de abril de 1982, 
artículo 6°, inciso a), le confiere "independencia administrativa") 

 
Tiene Independencia funcional y de criterio en el desempeño de sus 

atribuciones, que se enlistan en el numeral 3 de su citada Ley Orgánica. 
 

ARTÍCULO 3º. ATRIBUCIONES: 
Son atribuciones de la Procuraduría General de la República: 
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a) Ejercer la representación del Estado en los negocios de cualquier naturaleza, que 
se tramiten o deban tramitarse en los tribunales de justicia. 
b) Dar los informes, dictámenes, pronunciamientos y asesoramiento que, acerca de 
cuestiones jurídicas, le soliciten el Estado, los entes descentralizados, los demás 
organismos públicos y las empresas estatales. La Procuraduría podrá, de oficio, 
reconsiderar sus dictámenes y pronunciamientos. 
c) Representar al Estado en los actos y contratos que deban formalizarse mediante 
escritura pública. Cuando los entes descentralizados y las empresas estatales 
requieren la intervención de notario, el acto o contrato deberá ser formalizado por la 
Notaría del Estado, salvo en cuanto a escrituras referentes a créditos que 
constituyan la actividad ordinaria de la institución descentralizada. 
ch) Poner en conocimiento de los jerarcas respectivos de la Administración Pública - 
haciendo las recomendaciones que estime convenientes - cualquier incorrección de 
los servidores públicos que encontrare en los procedimientos jurídico-
administrativos, lo cual se hará por medio del Procurador General o del Procurador 
General Adjunto. 
d) Intervenir en las causas penales, de acuerdo con lo que al efecto disponen esta 
ley y el Código de Procedimiento Penales. 
e) Interponer el recurso de revisión contra las sentencias de los tribunales del país, y 
contestar las audiencias que se le otorguen en los recursos de inconstitucionalidad, 
conforme con las disposiciones de la ley. 
f) Cumplir con las actuaciones, facultades y deberes que el Código de 
Procedimientos Civiles y otras leyes atribuyen al Ministerio Público. Se exceptúan 
las materias de índole penal. 
g) Defender a los servidores del Estado cuando se siga causa penal contra ellos por 
actos o hechos en que participen en el cumplimiento de sus funciones. 
En ningún caso podrá defenderse a servidores que hayan cometido delito contra los 
intereses de la Administración Pública o hayan violado los derechos humanos, o 
cuando se trate de ilícitos cuyo conocimiento corresponda a la Jurisdicción Penal de 
Hacienda y de la Función Pública. 
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley N° 8242 de 9 de abril del 2002, Ley de 
Creación de la Procuraduría de la Ética Pública) 
h) Realizar las acciones administrativas necesarias para prevenir, detectar y 
erradicar la corrupción e incrementar la ética y la transparencia en la función 
pública, sin perjuicio de las competencias que la ley le otorga a la Contraloría 
General de la República, así como denunciar y acusar ante los tribunales de justicia 
a los funcionarios públicos y las personas privadas cuyo proceder exprese actos 
ilícitos vinculados con el ejercicio de su cargo o con ocasión de este, en las materias 
competencia de la Jurisdicción Penal de Hacienda y de la Función Pública. 
En el caso de personas privadas, la competencia de la Procuraduría se ejercerá 
únicamente cuando estos sujetos administren por cualquier medio bienes o fondos 
públicos, reciban beneficios provenientes de subsidios o incentivos con fondos 
públicos o participen, de cualquier manera, en el ilícito penal cometido por los 
funcionarios públicos. 
Lo anterior sin perjuicio de su deber de poner tales hechos y conductas en 
conocimiento de las respectivas instancias administrativas de control y fiscalización, 
para lo que corresponda en su ámbito de competencia. 
 (Así adicionado por el artículo 1° de la Ley N° 8242 de 9 de abril del 2002, Ley de 
Creación de la Procuraduría de la Ética Pública)  
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i) Actuar en defensa del patrimonio nacional, de los recursos existentes en la zona 
marítimo-terrestre, el mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental. 
Tomar las acciones legales procedentes en salvaguarda del medio, con el fin de 
garantizar el derecho constitucional de toda persona a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 
Velar por la aplicación correcta de convenios, tratados internacionales, leyes, 
reglamentos y otras disposiciones sobre esas materias. 
Investigar, de oficio o a petición de parte, toda acción u omisión que infrinja la 
normativa indicada. 
Ser tenida como parte, desde el inicio del procedimiento, en los procesos penales 
en que se impute la comisión de una infracción o la violación de la legislación 
ambiental y de la Ley sobre la Zona Marítimo-Terrestre. Para ello, podrá ejercitar la 
acción penal, de oficio, sin estar subordinada a las actuaciones y las decisiones del 
Ministerio Público; interponer los mismos recursos que el Código de Procedimientos 
Penales concede a aquel y ejercer la acción civil resarcitoria. (* Ver Nota al final del 
inciso) 
Con autorización del Procurador General de la República o del Procurador General 
Adjunto, podrá coordinar acciones con instituciones públicas y privadas, 
especialmente con municipalidades, asociaciones de desarrollo comunal y 
organismos ambientales de carácter no gubernamental, a fin de poner en marcha 
proyectos y programas de información jurídica sobre la protección del ambiente, la 
zona marítimo-terrestre, la zona económica exclusiva y la plataforma continental 
para tutelar los recursos naturales, mediante actividades preventivas que involucren 
a las comunidades del país. 
(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 7455 de 29 de noviembre de 1994) 
(*) (NOTA: el párrafo final del artículo 58 de la Ley Forestal N° 7575 de 13 de 
febrero de 1996 otorga la acción de representación a la Procuraduría General de la 
República, para que establezca la acción civil resarcitoria sobre el daño ecológico 
ocasionado al patrimonio natural del Estado. Para estos efectos, los funcionarios de 
la Administración Forestal del Estado podrán actuar como peritos evaluadores) 
j) Tomar las acciones legales en resguardo de los intereses de los consumidores. 
(DEROGADO TÁCITAMENTE por el artículo 32 de Ley N° 7319 de 17 de noviembre 
de 1992) 
k) Intervenir, en representación de los intereses del Estado, en todos los demás 
asuntos que señalen las leyes del país. 
l) Defender los derechos humanos de los habitantes de la República. Se entenderá 
por derechos humanos, para los efectos de estas disposiciones, los derechos y 
garantías individuales consagrados por la Constitución Política, así como los 
derechos civiles y políticos definidos en las convenciones que sobre derechos 
humanos tenga firmadas y ratificadas la Nación. 
Incurrirá en violación de los derechos humanos el funcionario o empleado público 
que, con su actuación material, decisión, acuerdo, resolución o decreto, 
menoscabare, denegare, obstaculizare, o de cualquier forma lesionare el disfrute o 
ejercicio de alguno de los derechos, libertades o garantías establecidas en los 
instrumentos legales citados en el párrafo anterior. 
Para cumplir con su cometido, la Procuraduría podrá realizar las investigaciones que 
considere pertinentes, y recibirá las denuncias hechas por cualquier persona contra 
funcionarios y autoridades administrativas o de policía. Cuando constatare una 
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violación de los derechos humanos que configure delito, presentará la denuncia ante 
el Jefe del Ministerio Público, el cual deberá informarle sobre el resultado de esas 
denuncias. Los tribunales penales deberán, asimismo, notificar a la Procuraduría 
sobre todas las resoluciones que recaigan en el proceso. La violación, configurare o 
no delito, constituirá una infracción a la relación de servicio del funcionario o 
empleado autor de la misma. En este último caso, una vez comprobados los hechos 
por la Procuraduría, se requerirá al respectivo jerarca la imposición de la sanción 
disciplinaria que legalmente sea procedente. 
En el ejercicio de estas funciones, la Procuraduría podrá inspeccionar oficinas 
públicas, sin previo aviso, y requerir de ellas documentos e informaciones 
necesarias para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones contraloras. Quedan 
a salvo los secretos de Estado, declarados así por el Consejo de Gobierno, y los 
documentos declarados confidenciales por la ley. Ningún servidor público, en el 
ejercicio de las funciones propias del cargo, podrá negarse a dar su colaboración 
cuando así lo requiera la Procuraduría. 
La Procuraduría rechazará las quejas anónimas, y podrá rechazar aquellas en las 
que advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de pretensión. 
No se dará curso a las denuncias interpuestas contra los funcionarios que gozan de 
inmunidad, de conformidad con la Constitución Política. 
(DEROGADO TÁCITAMENTE por el artículo 32 de Ley N° 7319 de 17 de noviembre 
de 1992). 
l) Proponer y acordar arreglos o convenios durante la tramitación de cualquier 
proceso, cuando valore su procedencia y oportunidad.  En estos casos,  se requerirá 
autorización escrita del procurador general, del procurador general adjunto o del 
funcionario en quien estos deleguen. 
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 217, inciso 1) de la Ley N° 8508 de 
28 de abril de 2006, Código Procesal Contencioso-Administrativo). 
m) Velar por la seguridad, el funcionamiento y la actualización, en los campos 
informático y jurídico, del sistema informático de la Institución, constituido por los 
equipos, sistemas operativos, programas utilitarios y desarrollados específicamente 
y las licencias y demás derechos de propiedad intelectual que lo integran. Este 
sistema incluye el Sistema Nacional de Legislación Vigente. 
(Así adicionado este inciso por el artículo 1° de la ley N° 7666 de 14 de abril de 
1997, el cual además corrió la numeración del antiguo inciso l), que pasó a ser el 
m). 
n) Cualesquiera otras que las leyes le confieran. 
(Así modificada su numeración por el artículo 1° de la ley N° 7666 de 14 de abril de 
1997, que corrió la numeración del antiguo inciso l), que pasó a ser el m) 
(NOTA: De acuerdo con el voto de la Sala Constitucional N° 1087-91 de 11 de junio 
de 1991, corresponde a la Procuraduría General de la República, como 
representante estatal, el cubrir todas la erogaciones que se ordenan por concepto 
de garantías pecuniarias -afianzamiento de costas- en los procesos en que 
intervenga el Estado) 
 (NOTA: Según el artículo 3° del Tratado Centroamericano de Asistencia Legal 
Mutua en Asuntos Penales, Ley N° 7696 de 3 de octubre de 1997, corresponde a la 
Procuraduría General actuar como Autoridad Central con capacidad administrativa 
suficiente para la asistencia penal en los campos que indica el artículo 2° de ese 
Convenio) 
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11. Defensoría de los Habitantes.  
La Defensoría de los Habitantes de la República es un órgano adscrito al 

Poder Legislativo, con plena independencia funcional, administrativa y de criterio. 
Esto significa que, junto con la Contraloría General de la República, es auxiliar de 
la Asamblea Legislativa en la labor de control que ejerce este poder público. La 
Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República la define como:  

 
ARTICULO 1.- Atribución general. 
La Defensoría de los Habitantes de la República es el órgano encargado de 
proteger los derechos y los intereses de los habitantes. 
Este órgano velará porque el funcionamiento del sector público se ajuste a la moral, 
la justicia, la Constitución Política, las leyes, los convenios, los tratados, los pactos 
suscritos por el Gobierno y los principios generales del Derecho. Además, deberá 
promocionar y divulgar los derechos de los habitantes. 

 
Pese a ser un órgano adscrito al Poder Legislativo goza de independencia 

funcional, administrativa y de criterio. Ello implica que no está sujeta a la voluntad 
de otros órganos en el ejercicio de sus funciones aunque, como es propio de un 
Estado Democrático de Derecho, está sometida a la fiscalización de otras 
organizaciones como la Contraloría General de la República y los tribunales de 
justicia, cada uno dentro de su ámbito de competencia 

En esta triada que compone al Poder Legislativo, la Asamblea es la que 
ejerce el control político directa y explícitamente, mientras que la Contraloría lo 
ejerce a través de la vigilancia superior de la hacienda pública; la Defensoría de 
los Habitantes lo hace mediante el control de la legalidad, la moralidad y la justicia 
de las acciones u omisiones de la actividad administrativa del sector público, en 
tanto puedan afectar derechos e intereses de los habitantes. 
 

COMPETENCIA 
ARTICULO 12.- Ámbito de competencia y obligación de comparecer. 
1.- Sin perjuicio de las potestades constitucionales y legales de los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial, la Defensoría de los Habitantes de la República 
puede iniciar, de oficio o a petición de parte, cualquier investigación que conduzca al 
esclarecimiento de las actuaciones materiales, de los actos u omisiones de la 
actividad administrativa del sector público. Sin embargo, no puede intervenir, en 
forma alguna, respecto de las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones en 
materia electoral. 
2.- El Defensor de los Habitantes de la República, el Defensor Adjunto o sus 
delegados podrán inspeccionar las oficinas públicas, sin previo aviso y requerir de 
ellas toda la documentación y la información necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones; las cuales les serán suministradas sin costo alguno. 
3.- Los funcionarios públicos, citados por la Defensoría de los Habitantes de la 
República deben comparecer personalmente, el día y la hora señalados; si no se 
presentaren podrán ser obligados a comparecer por medio de la Fuerza Pública, 
salvo en los casos de legítimo impedimento. Se exceptúan los funcionarios que 
gozan de inmunidad. 
4.- Cuando la Defensoría de los Habitantes de la República conozca, por cualquier 
medio, una irregularidad de tipo administrativo que se atribuya a algún órgano del 
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Poder Judicial o a sus servidores, se la comunicará a la Corte Suprema de Justicia o 
a la Inspección Judicial. 
 
ARTICULO 13.- Acciones de la Defensoría de los Habitantes de la República. 
La Defensoría de los Habitantes de la República, por iniciativa propia o a solicitud 
del interesado, podrá interponer cualquier tipo de acciones jurisdiccionales o 
administrativas previstas en el ordenamiento jurídico. 

 

12. Ente público no estatal 
Se trata de entes que están y actúan al lado del Estado, colaborando con él 

en la satisfacción del interés general, pero constituyendo administraciones 
separadas entre sí. “Bajo la denominación “ente público no estatal” se reconoce la 
existencia de una serie de entidades, normalmente de naturaleza corporativa o 
profesional, a las cuales si bien no se les enmarca dentro del Estado, se les 
reconoce la titularidad de una función administrativa, y se les sujeta –total o 
parcialmente- a un régimen publicístico en razón de la naturaleza de tal función. 
En otras palabras, el ente público no estatal tiene naturaleza pública en virtud de 
las competencias que le han sido confiadas por el ordenamiento jurídico.” 

Son ejemplos típicos de entes públicos no estatales los colegios 
profesionales, que tienen carácter corporativo y están compuestos por los 
profesionales asociados. También lo son otros entes calificados por ley como 
tales, cual es el caso del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Los entes 
públicos no estatales, en estricto sentido, constituyen entes corporativos. El 
calificativo de “corporativo” se refiere, en esencia, a su naturaleza asociativa: la 
corporación es una personificación de un conjunto de personas que ostentan la 
calidad de miembros de la corporación y no sólo de gestores. Es un ente 
representativo: el fin de la corporación es un interés común de los miembros; es 
decir, no es ajeno a las personas que gestionan la corporación. 
 

13. Empresa Pública  

 Empresa Pública Estatal 
Distintas figuras jurídico-organizativas, bien de Derecho público o de 

Derecho privado, de las que se sirve la mano pública para el ejercicio de una 
actividad empresarial. 
 

 Empresa Pública No Estatal 
El poder público asume la gestión de una actividad susceptible de 

explotación económica, asumiendo los riesgos inherentes a esa explotación. Por 
lo que la empresa es un mecanismo, entonces, de intervención económica y en el 
cual el capital social es mayoritariamente de titularidad pública, o bien, el ente 
económico está sometido a control de un ente público no estatal, de forma tal que 
éste puede determinar las decisiones empresariales. Un ejemplo de este tipo de 
empresa lo constituye el Banco Popular Operadora de Pensiones 
Complementarias. 
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El término de empresa pública hace referencia a un ente dirigido a participar en los 
procesos de producción, distribución y comercialización de bienes y servicios: “un 
organismo industrial y comercial, dotado de personalidad jurídica y perteneciente al 
sector público” (André de Laubadere, Droit Public Economique, Dalloz, 1983, p. 
671).  

 

Conclusión 
La estructura jurídico-administrativa del Estado Costarricense resulta 

compleja; no obstante, es fundamental comprenderla y diferenciar las 
competencias de los distintos órganos que la integran para que pueda funcionar 
adecuadamente, tanto desde la perspectiva de quienes ejercen la función pública 
como de los ciudadanos para que sepan a quién deben recurrir cuando requieren 
un servicio o demanda el respecto de un derecho.  
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